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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

S. M. el Rey (Q. D. G.) • y la Serenísima Señora 
Princesa : de Asturias coiitinuáii' e n . esta;; Corte ' sin 
novedad en su importante fallid. -

Notici a s  referen tes á la  in stirreccion  carlista , 
recib id as h asta la  m adrugada de h oy.

 CATALUÑA.—El General Martínez * Campos en 
telegrama del i 8 participa desde la Seo que la fac
ción Castells, intentando proteger la plaza, quedó tan 
escarmentada en los últimos combates que sostuvo 
contra nuestras tropas, que se alejó ele aquel pinito, 
así como todas las fuerzas enemigas: que ba dado 
órdenes á las columnas inmediatas para que se dedi
quen exclusivamente á su persecución,'puesto- que 
tiene sobradas fuerzas, no sólo para continuar el sitio, 
sino también para rechazar al enemigo;'.y..qneiKaiiüRee. 
gado los obreros ggid .tpdo.s., lo s , m:ediós ..'Mecesáriós' 
para remediar cualquier accidente que* jpueda ocurrir 
en el material de artillería. A .

CENTRO.—El Brigadier Deíatre desde Graos, en 
despacho del 18, manifiesta que por diversos con
ductos se confirma la presurosa retirada de la fac
ción Dorregaray, internándose en Cataluña, la cual 
no se atrevió á pasar el Noguera para penetrar en 
Aragón.

Su desmoralización y  falta de recursos filéga al 
extremo de obligar á las gentes de los pueblos á que 
les entreguen el calzado que llevan puesto para uti
lizarlo ellos.

NORTS.—En Yilíasana se han presentado aco
giéndose á indulto tres sargentos prim eros, ‘dos se
gundos, un cabo primero y tres soldados del batallón 
asturiano; en Vitoria lo han verificado i  í individuos, 
y  de ellos nueve con armas.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á esta Corte el Ministro de Gracia 

y Justicia D. Francisco de Cárdenas,
Vengo en disponer se encargue nuevamente del despa

cho de dicho Ministerio.
Dado eñ Palacio á diez’y nueve de Agosto de mil ocho-, 

cientos setenta y cinco. ’.

ALFONSOÁ
El Presidente del Consejo de Ministro?, '

Antonio Cásiovas «leí Cantillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. S r.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictamen evacuado 
por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha  tenido á bien

autorizaná la Compañía de;-k)S''ferrO‘-carrilesMe^Ciudad-: 
Réal a Badajoz y; fié1 Aimorchoii áReíinez paráe'qtté, salvo 
el derecho de propiedad y,sin perjuicio de tercero derive 
riel rio Zújar la cantidad de tres ‘cuartos de -litro de agua 
•por segundo con destino á la alimentación de las locOmó- 
doras; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán c o n  arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe dé la pro
v incia  de Córdoba.
í ;V.a La toiíia de* las aguas deberá establecerse en la tabla 
: titulada: de; Guiteros, y se rá n ; conducidas á Iq estación de 
;Zdjar. ■ ■ v 1 ■■■ ■ - • -. ■ ■ ■ ■ •
i 3.a ;;É l fondo deLpozo de éxiradqionestará dós metros 
;más-bajo que el nivel del agua; dej estiaje en la tabla del 
rio; la galería;de dondüceion al pozo -arrancara de la ‘orilla 

¡sin presa ni; construcción alguna qué impida la corriente 
fiel rio á la tabla inmediatamente inferior. •. ; ; : ; ■
i Y 4.a- Sé dará principio á las obras '-en- el a plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de esta autorización, y que-’ 
.darán concluidas en el término de nueve meses.

_ De Real orden lo digo á V. E. para su conóciiñiénto y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

ML de Agosto de 1878A ' -
. . .  . ‘ 'GR OVIO.

Sr. Director general de Obras públicas.

a d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

: Secoion de los Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Burdeos da parte de haber falle

cido en aquella ciudad el súbdito español D. Estanislao Gas
par á bordo del vapor francés Giron.de, dejando algunos fie

mes en dinero y algunos efectos, en ropa, que quedan deposi
tados en el Consulado de España.

También da parte ele haber fallecido en aquella ciudad 
; Doña Juana Francisca Ladulbina de Foxá y Garoña, natural 
: de: Capeilades (Cataluña),, de 81 años de edad.

.E l  Cónsul de España en Marsella participa haber fallecido 
el súbdito español Francisco Guascli en el hospital de la Con
cepción el £i de Julio. Los objetos y clinero pertenecientes al 
difunto quedan depositados en el Consulado de España.

. El Cónsul de España en Liverpool manifiesta haber fa
llecido en .el Southern, Hospital de aquella ciudad, el marinero 
español Ventura Abinagoitiz, de 37 años de edad, carpintero 
que fue á bordo del vapor español Gracia.

Los objetos cpie ha dejado quedan depositados en el Con
sulado de España.

El Cónsul de España en Costa-Rica da parte de haber fa
llecido en aquella ciudad el súbdito español José Catoira, de 
43 años de edad. .

El Embajador ele España en París da parte de haber falle
cido el súbdito español Luis Batalier, natural de Castelló. To
cios los efectos del difunto han sido entregados al curador de 

•sucesores vacantes en Akbou.
El Encargado de Negocios de España en Buenos-Aires da 

parte de haber fallecido el súbdito español Andrés Bouza, co
chero, natural de Noya, provincia de Cataluña.

Todos los efectos que el difunto ha dejado quedan en po
der del Juez de paz de Pila, distrito de Milagros.

El Cónsul de España en 'Genova manifiesta haber fallecido 
en aquella ciudad el marinero ‘Pedro Moleña, natural de Ivíav: 
nila, dejando varios efectos en ropa y algún dinero, que que-- 
;dan depositados en el Consulado.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. . "

M I N I S T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

Dirección g en e ra l de los R egistros, civil 
y de la  prop ied ad  y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por V. I. en 6 del 
actual con motivo de la visita extraordinaria mandada prac
ticar en el Registro de la propiedad de Dénia:

Vistos los artículos £68 y 270 de la ley hipotecaria, y el '208 
y la segunda disposición transitoria del reglamento general 
d i e t a do p a r a s u ej o e u ci o n:

Considerando:.
f f  Que los Jueces de primera Instancia son dedema dos por

d e re c h o  propio de los Presidentes de las Audiencias en cnanto 
; so: relación a con la inspección de los Registros, cuya delega- 
¡ éidp debe hacerse orr el Juez del partido en que el Registro 

está enclavado, como se desprende de las textuales palabras 
del art. £68 de la ley: Por medio de los Presidentes dé los Tri
bunales de los partidos respectivos:

£.° Que no es aplicable á los Jueces de primera instancia 
lo que la ley dispone acerca de los municipales, en primer tér
mino porque no consienten tal interpretación las explícitas y 
categóricas palabras en que está concebido el citado art. £68;

: pues al paso que al hablar de estos últimos concede alguna 
libertad en la elección á los Presidentes de las Audiencias, no 
hace lo propio al tratar de los prinícros, y además porque si. 
bien se observa ni aun es lícito hacer la delegación en los 
Jueces municipales que pertenecen á diferente partido que el 
dél Registro, en cuánto la ley dice con notable previsión: 
«pbdrá conferir la delegación al Juez municipal del mismo ó 

í otro ide alguno de los pueblos inmediatos;»
Y 3.° - Que no obsta á . tal doctrina lo que el art. £08 del. 

reglamento prescribe, corno se comprende teniendo en cuenta 
que-, sólo facultaá. los Presidentes = para que elijan entre los 
diferentes Jueces que form an1 el Tribunal del partido en que
ro,dica el Registro, en ja  atribución, que explica el carácter co
legiado dedos indicados Tribüuates, no autoriza á los Presi
dentes para extender da elección á los t Jueces de los Tribuna
les de partidos distintos dél en que está situado el Registro;
: Esta Dirección ha acordado que, no pudiendo delegar V. I. 

la práctica; de da visita extraordinaria mandada girar al Re
gistro de Dénia en el Juez del partido por los motivos indica
dos en la consulta, procede, con arreglo al párrafo segundo 
del art. £70 de la ley, que V. I. nombre un Magistrado de esa 
Audiencia para el objeto de practicar la referida visita ex
traordinaria.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 187d.=Ei Director general, Feliciano R. de Arellanc.NSe
ñor Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion  d el T esoro  y  O rd en acion  gen era l 
de P agos del Estado.

 Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
 bonos, del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio ,de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 115.001 al 120.000, pueden solicitar desde el ;sá- 

; hado £1 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
. aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les fa chitar án*en la portería de la misma.

Madrid 18 ele Agosto de 1873.*=E1 Director general, Eche- 
' ñique.’

D irección  gen era l de la  D eu d a  p ú blica.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el día- 20 del corriente mes1, de dos á tres de la 
tarde,- en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en Ta segunda subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias lo y 16 de Enero del año actual.

Números *
de los res
guardos de INTERESADOS,
los depósitos •

L59£ D. Juan Morlaco.
1.797 . D. Juan José de Fuentes.

396 D. Antonio García.
Madrid 19 de Agosto de :I876.í=*='E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=Ei; Director general, Amblará.

T esorería Central de la Hacienda pública.
 De orden dé la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 

actuál, desde las diéz de la mañana á las dos de la tarde, sa- 
•!tisfará está Tesorería Central las facturas de cupones ele bo
híos ¿el Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 31 
; de Diciembre de 1872, señaladas con los números 698, í3£, 
í 86,1.081 y 147 de presentación, é importantes 3.180 pesetas.

Madrid 19 de Agosto de 1875. =hEl Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia Si del
• actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará, esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro, vencimiento de 30 de Junio de -Í87£, señaladas 
con los húmeros 388, 15, L7£8,150 y 80 de presentación, im
portantes £.3-40 pesetas. .

Madrid 19 de Agosto do 1873.=E1 Tesorero Centran Fran
cisco de Goiooeciíca.
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De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 21 del 
actual, desde las diez de la mañana a las dos de la tarde, sa- 
ticfarq pqtn Tesorería Central la factura de bonos del tesoro 
de la primera e m i s i ó n  amortizados por sorteo en 30 de Diciem
bre de 1872 , y señalada con el núm. 98 de presentación , é im
portante 7.000 pesetas.
1 M adrid  19 de Agosto de 187o.=E l Tesorero Central, Fran- 
cisco de Goicoeenea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará  esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro , vencimiento de 30 de Junio de 1874, señaladas 
con los números 2.912, 3.497 , «.616, 3 .132,. 3.368 y 3.400, cu
yas facturas no fueron incluidas en sorteo y dejaron pasar el 
turno, importantes 1.063 pesetas.

Madrid 19 de Agosto de 1873.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia >21 del 
actual desde las diez de la mañana a las dos de la tarde, sa- 

’pqfa Tesorería Central Jas factura# de Jupones f e  bonos 
del Tesoro, v e n c im ie n to  de 30 de Junio de *834, incididas en 
sorteo v que dejaron pasar turno,, señalada;? coñ  lo? húme
ros 948" 1.707, 309 y 872, importantes 1.093 pesetas. :

Madrid 19 de Agosto de .1873.= fe l Tesorero CentrafeFran- 
cisco de Goicoecliea.

De orden de la Dirección general fe l Tesoro, el dia 21 del 
actual,- desde las diez de la mañana á las dos de la tai*de, sa
t is fa rá  esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión; ^ncim iento fie 31. de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 88£ de presenta
ción v S2 de orden para el pago, importantes 733 pesetas.

Madrid 19 de Agosto de 1873.=E l Tesorero .Central, Fran
cisco de Goicoecliea.

Junta de Pensiones civiles.
Relacion de Jas declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante, la segunda quincena del mes de Junio 
del corriente año de 1873.

CLASIFICACIO NES DE L A  P E N ÍN SU L A .

D. Manuel María Cabello y. Gallea, clasificado en concepto 
de pisante con el haber anual de; 3.000 pesetas, mitad del 
sueldo di 10.000 que le sirve^ f e  regulador, por reunir 21 
sliios, 3 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ijóivito 3 años y 9 dias; en carabineros 2 meses y 9 dias; 
Oficial primero de la "Administración de Contribuciones direc
tas de la provincia de Valladolid 7 meses y 26 dias; Inspector 
secundo di la Administración de Contribuciones indirectas y 
cu Rentas Estancadas de la provincia de Búrgos 2 meses y 29 
d f e ;  Sec 'otario de la Intendencia de la misma provincia 2. me- 
si s y iu dio; en igual destino en Valladolid 3 meses y 20 áias; 
Ti l uti-Visitador de los derechos de puertas de Granada 3 
tCn-i, 9 neses y 18 dias; Visitador y Administrador de los 
ni’ n os derechos en Toledo y Valencia un año, 7 meses y: 18. 
dias; Administrador de Bienes nacionales de las provincias de 
Oviedo, Murcia y Barcelona 2 años, 11 meses y  19 dias; Admi
nistrador principal de Hacienda pública de la provincia de 
Alicante 11 meses y 7 dias; Secretario de la Dirección gene
ral de Loterías 2 años, 10. meses y £4 feas; Visitador gene
ral de Loterías un ano, 8 meses y 6 dias; Jefe de opera
ciones mecánicas -de dicha Dirección general 6 meses y 21 
días; Gobernador civil de la provincia de Lugo 6 meses; Pre
til! 1 de ],i Comisión de evaluación y repartimiento de la 
cuntí liuciun k rrilo iia l de Madrid 2 meses y 10 dias; Comisa
rio JVg'u Gil Foneo de Cádiz y Sevilla, no se le abona este 
sim ¡i ln; i filma 1 segund ■ en comisión, del Ministerio de la Go- 
lirniariuii 6 mises y 21 días, y Ordenador de Pagos por.obli- 
gannres de dicho Ministerio II  meses y 11 días.

D. Jeltia Sicsu clasificado en concepto de jubilado con el 
luí mi" anual de 2.4UO pesetas tres quintas partes del sueldo 
de 4 000 que le sirve ác regulador, por reunir £8 años, 3 meses 
y  11 dias de servicios. Extracto de los mismos: Intérprete-del 
Cumulado gcncial de España en Tánger 19 años y. 16 dias, y 
en el mismo deslino en el Consulado de Túnez 9 años, 2 meses 
y  23 dias. . j

D. Miiuiel Rodi iguez de Cepeda y Garrido, clasificado en 
en ln uto dr cesante con il haber anual de 1.230 pesetas, mitad 
illd n i Ido de 2.369 que le sirve de regulador, por reunir; 23 
afun̂ , 6 unm‘s y 10 dia * de servicios. Extracto cielos mismos: 
cit d  cjcivilu 9 años 7 meses y un dia; Auxiliar primero y" 
scl,ii [fíu ib 7 isLa de la Aduana del Grao de Valencia 6 años, 6 
irosos y 2 d ir s  Vista segundo de igual dependencia en Mahon 
8 inrsi- y 2 días; Vista único de la Aduana de Aguilas (Car
tagena) un a ñu, 9 meses y 3 dias; Vista euqrto de la de A li
cario un año y II  dias; Vista quinto de la de Santander 11 
meses y 4 dias; Vista cuarto de la del Grao 3 años; en el 
mismo destino en la de Irún 10 meses y 24 dias, y Adminis
trador de la de La Junquera un año, un mes y 21 dias.

D. Domingo de Otero y Vareta, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 730 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 16 años, 7 
meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejérci to" 8 años, un mes y 26 dias; Oficial tercero interino de la 
Administración de Correos do la Coruña, no se le abona este 
servicio; Oficial y Auxiliar de la Comisión de exámen de cuen
tas atrasadas en las provincias de Toledo, Cuenca, Soria y 
Huesca 4 años, 11 meses y 17 feas; Oficial tercero y primero 
de Administración civil con destino á los Gobiernos de Zara
goza, Guadalajara, Avila, Lérida y Salamanca un año, 10 me
ses y 14 dias; Oficial primero, en comisión, del cuerpo de V i
gilancia pública de Madrid 3 meses y 10 dias, y aspirante de 
tercera clase á Oficial de Hacienda pública con destino á la 
Contaduría Central un año, 2 meses y 11 dias.

I). José Oapmany y Sánchez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.730 pesetas , mitad del suel
do de 3,300 que le sirve de regulador, por reunir 31 añ os , 9 
meses y 27 dias de servicios. Éxtracto de los mismos : E scr i- 
oiente déla Contaduría de Rentas de la provincia;de Badajoz, 
no se le abona este servicio ; carabinero de Hacienda pública 
de dicha provincia 3 años , 4 meses y 4 dias ; Oficial tercero 
de la Administración de Contribuciones direetas.de la misma 
provincia 4 anos, 11 meses y 10 d ias; Pesador de sal de la 
Administración de Madrid tur año, 3 meses y 20 dias; Oficial 
tercero, segunao y primero de las Contadurías de Hacienda 
pú d ica  ue A lbacete, Alicante, Sevilla, Iluelva y Almería 8 
anos, 6 meses y 12 fea s ; Oficial tercero de la Administración 
de iiacienaa pú d ica  de la provincia de Almería 4 años, un 
mes y 20 dias ; Oncial cuarto de igual dependencia en Grana
da y Oficial primero Interventor de la Administración de Pro
piedades y 13ereciios del Estaco déla misma provincia de Gra
nada 3 meses y 21 d ia s ; Oficial cuarto de la Administración

de Hacienda pública y primero de la Contaduría de la misma 
Administración en la repetida provincia 3 años , 3 meses y 22 
dias; Tesorero de Hacienda pública y Jefe de Caja de la pro
vincia de Avila 4 años, 8 meses y 29 dias, y  Guarda-almacén 
del Depósito comercial de Aduanas de Barcelona un año y 16 
dias.

D. Alfonso Gilavert y Parra, clasificado en concepto de 
cesante por reforma con el haber de 666 pesetas y 66 céntimos 
de peseta anuales , tercira parte f ie l  sueldo de.2.000 que le sir
ve de regulador, por reunir 16 años, 3 meses y 3 dias de servi
cios. Extracto de los m ism os: en el ejército 8" años, 3 meses 
y 17 dias ; Oficial Inspector de la salina de Cuesta Palomas 3 
años y 29 dias ; Estanquero de Baena, no se le abona este ser
vicio ; Oficial cuarto segundo de la Administración de Hacien
da pública de Córdoba 2 meses y  23 dias , y Fiel de los dere
chos de consumos de Córdoba 2 años , 3 meses y 22 dias.

D. Manuel María Barco y R u iz , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.000 que le sirvo de regulador, por reunir 31 años y 3 
meses de servicios. Extracto dé los mismos: Miliciano Na
cional movilizado de la villa de‘A lm adén, queda en suspenso 
el abono de este servicio por no hallarse debibamente justifi
cado ; Peón- y -Ayudante de los cuartos fe. herramienta dePcs- 

. tablecimicnto de Minas de Almadén 13 a fes, 6 meses y 10 días; 
Interventor, Aspirante á Oficial con festin o  al cerco de d fsli- 
lacion de dicho cstablecimiehto IQfiañosy 2 meses y 29 feas; 
Qficial cuárto segundo deda Adfeinistrac§bíi principal dé Pró- 
Jiedafes y Derechos del Estado dé la provincia de .Ciudad- 
Real 3 meses y 23 dias; Oficial tercero primero de igual A d
ministración en Albacete 8 dias ; Aspirante á Oficial de la Ad
ministración de Hacienda pública de Ciudad-Real - un año, 3 
meses y 24 dias ; Oficial segundo de las Administraciones de 
Correos de Albacete y. Ciudad-Real 11 meses y 26 dias ; Ofi
cial de Secciones de Fomento con destino á la de la provincia 
de Ciudad-Real 3 años, 2 meses y 11 días, y Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública con destino á la Sección ádminis- 

. tratiya de la Administración económica de. la misma provin
cia un año, 7 meses y 17 dias.

D. Juan García González, clasificado en-'concepto Me ju bi
lado con el haber anual de 1.60():pesetas,; cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de.,r.cgulador, por reunir 39 
años, un mes y 12 dias de servicios. Extracto.de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta dé Clases pasivas 
en 1.° de Julio de 1868 le fueron reconocidos cómo cesante 31 
años, 7 meses y 16 dias; Administrador de. Loterías de Cádiz
2 años, 10, meses y 13 dias; por el doble tiempo de campaña 4 
años y 10 meses, y se fe  deducen 2 meses y 17 días que le 
fueron abonados de más en su anterior clasificación de cesante.

D. Ram ón Rascón y Suarez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber, anual de 6.00Ó pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.300 que le sirve de regulador, por reunir 
33 años, 3 meses y 17 dias de servicios que en situación de 
cesante le fueron reconocidos en sesión celebrada por el su
primido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en ' 
20 de Febrero de 1873.

D. Santiago Roig y Salas, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de.1.000 pesetas, mitad del sueldo 

¡ de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 27 años, 9 m e- 
1 ses y 3 dias de servicios. Extracto ,de los mismos : en sesión 

celebrada por la extinguida. Junta de Clases pasivas en 8 de 
. Noviembre de 4839 le fueron reconocidos 23 años, un mes y 3 
i dias-; Oficial segundo de la Superintendencia de las minas de 

Almadén 9 meses y 3 dias , y Guarda-almacén de azogues ,de f 
dichas minas 3 años, 10 meses y 23 dias'.

D. Jo sé  Labor de y  Rodríguez, clasificado en concepto de 
■ cesante con el haber ,anual de 730 pesetas, cuarta parte del 

sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 16 años,
8 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la extinguida Junta de Clases pasivas en 18 
de Enero de 1868 le fueron reconocidos 14 años, 3 meses y 19 
dias, y se le abonan como Administrador Guarda-almacén de 
las salinas de Duernas (Córdoba) 2  años, 2 meses y 16 dias.

D. Benito de Cereceda.,y Cuéllar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.730 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.300 que le sirve de regulador, por reunir 23 años, 11 me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los, mismos: Aspirante 
á Meritorio de la Dirección general del Tesoro, Escribiente 
auxiliar del Ministerio do Hacienda y  Auxiliar de la oficina 
de Operaciones mecánicas de la Dirección general de Loterías, 
río se le abonan estos servicios; Oficial último auxiliar de di
cha oficina de Operaciones 4 años y 21 d ía s ; Oficial segundo 
de la clase de terceros de la Dirección Central de Estadística•
3 meses y 20 dias; Oficial auxiliar de la Administración de 
Contribuciones' directas de la provincia de Madrid .14 años, 3 
meses y 21 dias ; Oficial cuarto de la clase de sextos de la 
novena Sección del Ministerio de Hacienda 7 meses y 20 dias; 
Oficial de segunda clase de Hacierída pública en la Dirección 
general de Propiedades y  Derechos del Estado 2 años , 6 me
ses y O dias; Oficial de primera clase de- Hacienda pública.con 
destino á la Administración déla provincia de Madrid 3 'años,. 
6 meses y un dia; Jefe de Negociado de tercera clase , Oficial 
segundo' do la Tesorería Central de Hacienda pública 3 meses • 
y 3 dias.

D. Ramón Medina y Canals, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 
años, 4 meses y 16 dias de servicios. Fxtracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal dé Clases pa
sivas en 11 de Agosto de 1869 le fueron recouoeidos como ce
sante 19 años, 3 meses y 9 d ia s ; Interventor de la Adm inis
tración económica de Orense un mes y 13 dias, y se le abo
nan por el medio tiempo de cesante por reforma 2 años, 11 
meses y 24 dias.

D. Francisco de Paula González Guevara, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 26 años,
9 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de-Clases pasivas en 28 de Octubre de 1871 le fueron 
reconocidos 16 años, 4 meses y 24 dias; Oficial de cuarta clase 
de Hacienda pública de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 2 años, 3 meses y 29 dias; y con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 13 de Marzo último, á consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto por el interesado contra el 
acuerdo de esta Junta de 24 de Junio de 1874, relativo á su 
clasificación, se le abonan 8 años y 24 días por los servicios 
que prestó en clase de Escribiente de planta y Aspirante á* 
Oficial del Gobierno civil de Madrid.

D. Sebastian Palacios y Fernandez, clasificado en concep
to de cesante por reforma con el haber de -833 pesetas y 33 
céntimos anuales, tercera parte del sueldo de 2.300 que le 

: sirve de regulador, por reunir 19 años, un mes y 13 dias de 
servicios. Extracto de los mismos : en sesión celebrada por 
la extinguida Junta en 8 de Junio de 1868 le fueron recono
cidos 13 añ os , 3 meses y 20 dias ; se deducen de esta 
suma 3 meses y 17 dias que el interesado sirvió la plaza de 
Conductor supernumerario del Correo general, y cuyo destino

resulta que no puede abonársele en revisión puesto que no es 
de planta reglam entaria; Oficial segundo del cuerpo de Vigi
lancia de Madrid 4 meses y 23 dias ; portero mayor de estra
dos de la Presidencia del Consejo de Ministros 2 años, 2 me
ses y 20 dias ; Conserje-conservador del moviliario de dicha 
Presidencia 7 meses; Conserje de la casa-Palacio que ocupa 
la misma Presidencia, portero tercero supernumerario del 
Ministerio de la Guerra, no se le abonan estos servicios; y 
portero m ayor, Conserje de la referida Presidencia, un año 
y 27 dias. -

D. José Estébanez y García, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.230 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, con arreglo á 
lo dispuesto por la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 28 de Abril ú ltim o, á consecuencia del 
recurso de alzada interpuesto por. el interesado contra el 
acuerdo de esta Junta de 10 de Octubre de 1874, por el cual se 
le declaró con derecho al haber de 900 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 1.300 que se le tomó por regula
dor, y se le reconocen 26 años de servicios.

D. José Calderón y Cubas, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, cuarta parte dei 
sueldo, de 4.000- quede sirve fe  regulador, por reunir 19 años,
9 meses ; y 23-feasf de servicios. Extracto f e  los mismos: Mi
liciano Nacional movilizado Vun mes y ; 9 dias ; Visitador 
dedos derechos cj| consumos f e  TrujilloM  meses ; Guarda- 
ahnacen de éfeclps esíáncáfefede Gáqerés , en calidad de in
terino, no, selle abona;este ¡servicio; TificiM primero de la A d
ministración dé Hacienda pública de "Zamora 3 meses y 27 
dias; Oficial tercero tercero y tercero segundo del Gobierno 

.--civil, ele Cáceres 2 años, -1-4 meses y 7-fiias; Oficial cuarto se
gundo del Gobierno de Palencia y tercero del de Santander 
2 años, 2 meses y 26 dias ; Oficial de la clase de quintos clel 
cuerpo de Administración civil con destino al Gobierno dé la 
provincia de Huelva 2 meses y 7 dias; Oficial de la clase de 
terceros y segundos de la Sección de Fomento de la misma 
provincia 4 años, 3 meses y 26 dias; Secretario de los Gobier
nos civiles de Cáceres y. Navarra. 3 años, 40 mesos y un dia, 
y Jefe de la clase de segundos de la Administración provin
cial de Fomento de Cádiz 11 meses y 12 dias.

D. Francisco Madrigal y García Serrano, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cua
tro quintas-partes del sueldo, de 2.000 que le sirve de regula

dor, por reunir 40 años y 3 meses de servicios. Extracto de 
los m ism os: en el ejército 13 años, 9 meses y 6 dias; Torrero 
alumno de Telégrafos 4 meses y 17 dias; Torrero tercero 7 

¡años y un dia; Telegrafista de tercera clase 4 meses y 6 dias; 
Telegrafista de segunda y primera clase 13 años, 8 meses y 
20 dias; Oficial primero de estación un año, 11 meses y 20 

- d ias, y Oficial tercero de Sección un año y 14 dias.
; D. Ignacio Rodríguez Mañero, rehabilitado en el goce dei 
haber pasivo de 730 pesetas anuales que como mitad del suel
do de 1.300 que le sirve f e  regulador le fué declarado por esta 

i Junta en sesión de 23 de Noviembre .de 1874. Se le reconocen 
127 años, 8 m eses'y 13 días de servicios. Extracto de los mis
mos: l-e? fueron reconocidos en dicha sesión 26 años, 7 meses 

:y  4'dias, y se le abonan como Ayudante primero del presidio 
do Ceuta un año,, un mes y 9 dias.

D. Carlos Pierart y Peralta, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho: á señalamiento de haber pasivo por no re - 

íunir el mínimum de años de servicios; que exige. 1a. ley. Se le
• reconocen 11 años, un mes y un día de servicios. Extracto de 

jlosTríisiríós: GficinLqfeifió fiefia [Administración de Rentas de 
‘ Búrgos un año, 3 meses y 29 dias; Corrector do la Gaceta de 
íMadrid, no sa íe abóiiareste servicio; Oficial auxiliar, Oficial
de cuarta y tercera clase de Hacienda pública en la Dirección 
ele la.Caja general de Depósitos 9 años, 9 meses y 2 dias; 
Oficial primero del Consejo provincial de Oviedo, no se le 
abona este servicio.

D. Eduardo Domínguez Combe, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 1.000 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 19 años, 6 me
ses y 24 dias de servicios. Extracto de los mismos fon -sesión  
celebrada por el suprimido'Tribunal ele primera, instancia de 
Clases pasivas en 20 de Febrero de 1873 le fueron reconocidos 

.18 años, 5 meses y 44 dias, y se le abonan como Director de 
Sección de tercera clase del cuerpo de Telégrafos un a ñ o , un 
mes y 10 dias.

1 D. Juan Martin Cortés y Agraijiunt, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 

¡partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por re
unir 28 años y 18 meses de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos en sesión celebrada por el supri
mido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 1.°

, de Mayo de 1869.
D. José Faquineto y. Almelar,. clasificado en concepto de 

cesante con el haber de 1.300 pesetas anuales, mitad del sueldo , 
de 3.000 que le sirve do regulador, por reunir 21 años, 3 meses 
y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas en 17 de Agosto de 1872 lo .fueron reconocidos 17 
años,-2 meses y un clia; Administrador principal- de Correos 
de Zamora y Toledo 10 meses y 2 dias; y con arreglo á lo •

• dispuesto en Real orden expedida por el Ministerio de Hacien
da con fecha 28 de Mayo próximo pasado á consecuencia del 
recurso de alzada interpuesto por el interesado contra , el 
acuerdo de esta Junta de 3 de Octubre de 1874, relativo á su 

¡ clasificación, se le abonan 3 años, 3 meses y 3 dias de servi
c io s  por los que prestó en clase de Comisionado Recaudador
de los derechos de los portazgos de Albadalegito y Mérida, c 
Interventor de los de Navacerrada y Ladroneras.

D. Manuel Sanjurjo y Poyatos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes clel sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por re
unir 36 años, un mes y 4 dias de servicios. Extracto de los 
'mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 22 de Mayo de 1889 le 
fueron reconocidos como cesante 20 años, 10 meses y 4 dias, y 
se le abonan por el doble tiempo ele campaña 6 años, y como 
Administrador de la Estafeta de Correos de Olmedo 9 años y 3 
meses, cuyos servicios dejaron de abonársele en su- anterior 
clasificación, y ahora se le reconocen con arreglo al art. 10 de 
la ley de presupuestos de 28 de Febrero de 1873.

I). Diego Abal y Rivadulla, clasificado en concepto de ce
sante con el haber do 1.730 pesetas anuales^ mitad del sueldo 
fie 3.300 que le sirve de regulador, por reunir 20 anos, 8 me
ses y 3 clias de servicios. Éxtracto de fe s  mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta en 31 de Diciembre de 1873 le fueron 
reconocidos 19 años, 3. meses y 9' dias, ŷ  se f e  abonan como 
.Inspector segundo fie ferro-carriles con destino á la división 
de Valencia un año, 2 meses y 26 dias.

D. Bonifacio f ifi Avellanal, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual do 4.000 pesetas, cuatro quintas 
.partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por re
unir 38 años, un mes y 23 di as de servicios. - Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal d d  Juzgado de Berrneo (Vizcaya) un 
año, 10 meses, y 3 di es; Joez Je primera instancia de la Mota, 
del Marqués 8 meses: m le aderan corno comprendido en la
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ley de £6 de Julio de 18155 10 años, £ meses y -11 dias; Juez-de 
primera instancia de Priego y de Cuéllar un año, £ meses y 
1£ dias; Juez especial de Hacienda de Huesea un año y 15 
dias; Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de/Valladolid
10 meses y £0 dias; Auxiliar sin sueldo de la Sección de Es
tadística crim inal del Ministerio de Gracia y Justicia un año,
11 meses y 1£ dias; R egistrador de la propiedad y Fiscal del 
Juzgado de ^leseas 1£ años, 4 meses y 10 dias, y se le abonan
por razón  dé carre ra  8 años.

D. José V illasante y Gerardo, clasificado en concepto. de 
jubilado con el' haber anual de 1.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, por re
un ir *-39 años y 3 dias de servicios como portero del Tribunal 
Supremo de Justicia.

D. Pedro Pascual de. la M aza, clasificado en 'concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por re
unir 30 años, un mes y 15 ‘dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
prim era instancia de Fiases pasivas en o de Mayo de 1869 le 
fueron reconocidos como cesante ££.. años, un mes y 15 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Baldomero Blanco y ,Florez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.375 pesetas, cuarta parte 
del sueldo ele 5.50(1 que lmfiirve de regulador, por reunir 19 
años, 3 meses y £5; dias ele servicios. Extracto de los mis
mos: Miliciano Nacional ele la villa de Tordesillas, nó se le 
abona este servicio por no acreditar que haya figurado en las 
listas de revista; Frofiiotor fiscal y Juez de prim era instancia 
de entrada en ;Gáucin 4£ años, 4 meses y ££ dias; primer 
Abogado, fiscal de im prenta de esta' Corte 6 meses y 18 dias, 
y Juez de prim era instancia de término de Ronda y Guada- 
lájara 6 años, 4 mefees^y 15 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Juan de la Fuente y Salamanca, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad' del 
sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir £9 años,
5 meses y 4 dias de servicios que le fueron reconocidos en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 16 de Julio de 1870.

D. Manuel de Yandiola y Cabero, clasificado en concepto' de 
cesante con el haber anual de 5.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 11.000 que le sirve de regulador, por reunir £6 años, 4 me
ses y 3 dias de servicios que le fueron reconocidos en sesión 
celebrada por el. suprimido Tribunal de prim era .instancia de 
Clases pasivas en 80 de Julio dé 1870. ’ .; q

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA. U UH  td-r.  • :u

Doña Dolores Largoric, v iuda: de D. Manuel' Cálder'on y 
Preciado, Administrador que fué de la  Aduana de Cartagena. 
Se le dcelara coii derecho á la pensión del Monte-pio dé ofici
nas de 875 pesetas anuales. .

Doña Josefa Vicenta Gutiérrez Caviedes, viuda de D. Ma- 
nueLFernandez Poyan /F iscal que fué d e das Audiencias de 1 a 
Cor uña y Burgos. Se le declara con derecho a l a  pensión del 
Monte-pio de Ministerios de l.£50 pesetas anuales. ' ?

Doña Ursula Jover y Bagur, viuda de D. José Albert, Sub
teniente que fué de Carabineros de Hacienda de Cádiz. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de’ 31 £ pesetas y 50 céntimos anuales. ;

Doña María de los Dolores Masana y Aróstegui, huérfana 
de D. Gaspar, Oficial de libros Interventor que fué de los de
rechos de consumos de la provincia de Murcia. Se le declara 
con derecho á suceder á Doña María Josefa Martina en el goce 
de la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Petra Arandu, huérfana de D. Serafín, Guarda; mayor 
que fué del Resguardo de Zamora. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Camila en el goce de la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas;anuales.:

Doña Mariana* Segura y Brú, viuda de D. José Pomares y 
Arnat, Oficial que-fué de Hacienda pública. rSé le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas 
anuales. -

Doña Elisa Rodríguez Ovejero, huérfana de D. Calixto, Ad
m inistrador que fué de la  Estafeta de Falencia. Se je  declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Rafaela en 
el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de, 550 pesetas 
anuales.

Doña Isabel López Cuenca, viuda de D. Juan Saez Villa- 
vieja , Interventor especial que fué del ramo de Miñas en la 
provincia de Almería. Se le declara, con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas dé 375 pesetas anuales.

Doña R ufina: Varona y : Varona , viuda de D. Juan José 
H errera, Guarda-almacén de efectos estancados de Vallado- 
lid. Se le declara, con derecho á la ‘ pensión del Monte-pio de 
oficinas de 6£5 pesetas anuales.. .

Doña Manuela Ibarrola é Ibarrola, viuda de D. Manuel de 
A randa y F ernandez , Visitador que fué de los derechos de 
consumos de Jerez de la Frontera. Se le declara con derecho 
áUá, pensión del Monte-pio de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña María de la s ’ Nieves; Sevillano, de estado viuda, 
huérfana del Excmo. Sr. D. Juan de; M ata, Ministro que fue 
dé Hacienda. Se le rehabilita en el goce de la pensión del 
Monte-pió de Ministerios de' 3.750 pesetas anuales. f

Doña Dionisia Villegas , viuda de D. Antonio Blanco Fer-¿ 
nandez, Catedrático que fué de la Escuela central dé Agri
cultura. Se le declara con derecho a la pensión del; Monte-pio 
de oficinas de T:£60 pesetas anuales.

Doña Catalina Guardiola y - B onet, viuda de D. Casimiro 
ele Grau, Presidente que fué d eJa  Audiencia1 de la Coruña. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe
rios-de T-.£50 pesetas anuales.

Doña Josefa Romeo, D. Nicolás y. D oñaJosefa Nadal y 
Romeo, Doña Serapia y Doña Ana Nadal y A im enera, viuda 
la prim era y huérfanos los demás de D. Salvador Nadal, 
Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda;pública, de la 
provincia de Zaragoza. Se les declara con derecho; la  -pen
sión del Monte-pio ¡de oficinas de 375 1 pesetas anuales.

Doña Pilar Navarro y Berastey,. huérfana de D. JuanylnsT ¡ 
pector que fué de Correos y Postas. Se le dedlara con derecho ; 
á  la pensión del i Monte-pio. de Correos de 4 .4£5 p esetas anuales.

;Doña: María' Gervasia Maenso, viuda de D. -Sergio fíom pa- 
nera, V ista que fué de la Aduana de Irúii. Se Je> declara con i 
derecho á la pensión del Monte-pio. de oficinas dé 750 pesetas 
anuales. : - - --■ i

Doña^ María de la Purificación Perez Córcoles, huérfana ; 
de D. V íctor,: Oficial segundo que: fue de Administración de ; 
R entas unidas dejAlmería, , y  viuda.de D.; JqanG arc ía  Murq. ' 
Se le rehabilita en el goce de la .pensión de orfandad de 375 ; 
pesetas anuales que disfruté, hasta que confrajo m atrim onio, i

Doña, E lisar Dpña Dolores, y  Doña Leoncia Aeevedo’, huér- ; 
fañasjde ü. Agustin María, Médjpo-Üirector (jue Lié j é  ;
ños,; dé; Caldas de Besaya.. He, les declara con derecho á la .jen - ■ 
sion del Monte-pio: de oficinas de ,500 pesetas anuales. b

Doña Dolores Errazquin, huérfana deUbJoáqúín, Oficial, que- 
fué de la  Contaduría, de Hacreqda pública, dé, T r ip e ra ,  de la) 
Reina, Se Je declara con derecho á suceder

dre Doña Celestina López en el goce de la pensión del Monte- 
pio de oficinas de £50 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Josefa Jiménez Herrera, huérfana de D. Pedro, Regente 
jubilado que fué de la Audiencia de Albacete. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de, £.500 pesetas 
anuales.

Doña-Felipa de Cuéllar, viuda de D. José López Nuñez, 
Inspector que fué de vigilancia de esta Corte. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña Cármen Boada y L a ta tu , huérfana de D. José, Jefe 
de Negociado de prim era clase que fué de la Dirección gene
ral de la Deuda. Se le declara con derecho, á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba su 
madre.

Doña Francisca de Paula Vargas, viuda de D. Juan F er
nando Marches i y Pazos, Contador que fué de lá Aduana de 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.850 pesetas anuales.

Doña Amalia Cotta y Herrera, huérfana de D. Ramón, Vi
sitador que fué de Hacienda en el distrito de Badajoz. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Tésó-ró de? 1.875 
pesetas anuales, en vez de la del Monte-pio de oficinas de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba por acuerdo del suprimido. 
Tribunal de prim era instancia de Ciases pasivas en ££ de Oc
tubre de 1870.

Doña Concepción y Doña Joaquina de Heredia y V allabri- 
ga, huérfanas de D. José, Magistrado jubilado de la Audiencia 
de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.800 pesetas anuales. ,

Doña Teresa Carréño, viuda de D. Francisco de Paula Díaz 
Adriaensens, Contador de primera - clase que fué del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia-del Tesoro de 1.6£5 pesetas anuales.

Doña Gabriela Bascaran, viuda de D. Elcuterio de Asna, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le! declara cón derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 337 pesetas 50 céntimos 
anuales.

Doña María del Carmen Cangas y V argas, viuda de Don 
Francisco de Paula G arcía, Administrador que fué de la 
Aduana de Alicante. Se le rehabilita en el goce de da pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Concepción, de los Cobos, viuda de D. Manuel Ovejero, 
Oficial de segundo ,grado que fué dél cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios.. Se le declara con derecho á la 'pensión vita li
cia dél Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Adela Aguilar, viuda de D, José de Góngora, Oficial 
que fué de la Sección de redacción de ; la Colecion - legislativa 
de España eñ el Ministerio dé Gracia1 y  Justicia. Se ;le: rehabi
lita en el goce dé la. pensión vitalicia, del Tesoro dé 750 pe
setas anuales. , ; '■ - :

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Amalia Moran y Ramos, viuda de D. Elcuterio Fidel 
Polo y Alonso, Oficial segundo de estación del cuerpo de Te 
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas dé super
vivencia a l respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Anselma Hévia, viuda, de. D. Julián Toral y Menendez 
Valdés, Telegrafista primero que fué. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de' supervivencia al respecto de 4.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante:á su fallecimiento.

Doña Dolores Guillen, viuda dé D. José Arias Diaz, guardia 
de segunda clase que fué del cuerpo de Orden público de esta 
capital. Sede declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

' : EXCLAUSTRADOS.

D. Alberto Hermosa y R u iz , Presbítero exclaustrado del 
convento de franciscos del Puerto fie Santa María. Se le re
habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión máximq 
de una peseta y 50 céntimos de peseta diarios.

REA L GASA.' , '' ;
 C L A S I F I C A C I O N E S .

D. Rám on de Abaría y Tord, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 870 pesetas, tres quintas partes' 
dél sueldo de 1.450 que le sirve dé regúlador, por reunir £6 
años, 44 meses y  46 dias de servioios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 6 años, 5 meses y £ dias, y Conservador del Pa
trimonio de San Carlos de la Rápita £0 años, 6 meses y 44 
dias.

, D. Julián Mendez-Palomares, clasificado en concepto de ce- 
sánte sin derecho á  señalamiento ele haber pasivo por carecer, 
de sueldo regulador. Se le reconocen £9 años, 3' meses y 47 
dias de servicios. Extracto de los misnios: jardinero dél Real 
Sitio de .San Ildefonso 8 años y 7 días, y barrendero y llavero 
deh Palacio de dicho Real Sitio 21 años, 3 meses y 10 dias.

MONTE-PIO. f

Doña Juana Calvo y G allareta, huérfana d e .D. Leandro, 
mozo de oficio que fué de la Real Casa. Se le declara con de
recho á-süceder á su difunta madre Doña Damiana en el goce 
de la pensión del Monte-pio de oficinas de.375 pesetas anuales.

Doña Mercedes Muñoz, huérfana de D. Juan Antonio, ja r 
dinero que fué del Real Sitio del Buen Retiro. Se le declara 
con derecho á la pensign integra do 487 pesetas y 50 céntimos 
de peseta anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
herm ana Doña Valentina.

Madrid 46 de Agosto de 4875.=E1 Secretario, Saturnino 
G. Parra.W V.0 B.°^E1 Presidente interino, C. de Fonseca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. Dirección general de Administración. ;

Seéeión 4.a— Negociado ‘ 4 ¡
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, con fe

cha 13 de jun io  próximo pas a d o  h a  em itído al ¿i guien té ’in? S 
forme: , ' i

«Con motivo de pn^.instáÚoÁa';:4iDÍgiáa lA-Óip^iiisiQnTío- í 
yincial de Salamapca por D.r Vjctpriañó S¡anchon Ehcihas, ve- í 
ciño de Tabera dé .A rriba , solicitando en concepto dé mayor j 
condomino de la alquería de Tojurjnientos qué se prohibiese i 
el tr ánsito que por dicha finca solían s eguir- lo s vecinos dé Vi - j 
lia seco de los. G.amitos paña ir a Lédesm a, diclja Córporacion, ! 
fundada en las álegaciones del injéresado,. y  por las cpiiSide- f 
raciones que tuvo en cuenta, acordó qué se declarase cerrado J 
el expresado atajo ó sendero, sin- perjuició de oih á los vecinos j 

‘ dé ÑillaSéco de los Gamitos en caso de que fuera una serví- J 
dumbre legítimamente ostabíecida, á euyo^efecto d ispuso 'que;.

se comunicara tal acuerdo al exponente y al Alcalde dél men
cionado pueblo.

La misma Comisión, en vista de las quejas producidas por 
los Ayuntamientos de Villaseco de los G am itos, Grandes y 
Villasdardo, y teniendo presente que la autorización concedi
da á D. Victoriano Canchón fué condicional é hipotética , bajo 
la salvedad de oir á los pueblos interesados , acordó dejar sin 
efecto su primera providencia, quedando en consecuencia sub
sistente la servidumbre de que se trata. De esta determinación 
se alza D. Victoriano Sanclion para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E., tratando de demostrar la ninguna necesi
dad de que Jos vecinos de los pueblos reclam antes'atraviesen 
por su propiedad para ir á Ledesma, á cuyo punto, dice, pue
den dirigirse por la carretera que pasa por frente de las casas 
de Villaseco • de los Gamitos, y asentando que la servidum bre 
que'estos quieren imponer, sin título, la destruyen con el 
arado al tocar en su término jurisdiccional, y que sólo les 
produce la comodidad ¿ de que se despierte el apetito del ga
nado al atravesar tales * senderos cubiertos de yerba, solicita 
que, prévios nuevos inform es, se revoque el último acuerdo 
d e j a  Comisión provincial', declarándose libre la dehesa de 
Tajurmientos del gravámen referido .,

El procedimiento observado en este expediente ha sido de 
todo punte abusivo é irregular. Basta para .ello fijar la aten
ción en la naturaleza del asunto que so ventila y en las a tm  
buciones que por ley están encomendadas á las Diputaciones 
y Comisiones provinciales.

Trátase, con efecto, de la subsistencia ó insubsistencia de 
una servidumbre de paso constituida en propiedad parMcular 
é introducida en favor de los vecinos de uno ó más pueblos; 
y en este concepto, al Ayuntamiento del término jurisdiccio
nal es al que toca decidir en la via gubernativa, sin perjuicio 
de-los recursos establecidos sobre la eficacia y extensión del 
gravámen de que se tra ta , con presencia de las disposiciones 
vigentes :en¡punto'á acotamientos de terrenos, y de la ju ris 
prudencia sentada por.: el Tribunal Supremo en casos" aná
logos. * . '

' .No dé otro modo puede interpretarse el art. 68 de la ley  
municipal, que al enumerar los diferentes servicios que co r
ren á cargo de dichas corporaciones señala como de su obli
gación privativa la adm inistración, custodia y conservación 
de; todas lashncas, bienes y derechos del Municipio.

Debió abstenerse, por tan to , la Comisión provincial.de co
nocer de uñ asunto que no era de interés general de la pro
vincia; mas léjos de eso, se aceleró á hacer declaraciones que 
después con mejor acuerdo tuvo que revocar, atribuyéndose 
facultades* que en manera alguna lo correspondían.

Lo procedente hubiera sido que el Gobernador, haciendo 
uso del derecho que le reserva el art. 48 de la ley provisional, 
hubiese suspendido por razón de incompetencia tales acuer
d o s /p e ro  no habiéndolo verificado as í, se esta en el caso de 
declarar, á juicio de. la Sección: .

Que deben dejarse sin efecto, reservando su derecho al inr 
teresado para recurrir al Ayuntam iento del térm ino ju risd ic
cional donde se hallé enclavado el prédio sirviente en dem an
da dedo‘que á su interés convenga , sin perjuicio de los de
más; recursos gubernativos y contenciosos que después p r o  
eedan.»

Y habiendo tenido á bien S. M. uL R ey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto informe, de Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S, para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 47 de Julio de 4875.=E1 Subsecretario, 
Francisco Barca. = S r .  Gobernador de la pnovincia de Sala
manca. .

D irección general d e  B en eficen cia , Sanidad  
y  E stabl ecim ien tos penales.

No h abiendo tenido resultado alguno la subasta verifica 
da el dia 29 de Julio .último para el. sum inistro de garban
zos, arroz1 y judías á los hospitales d e : Nuestra Señora de 
Gármeñ,'Jesús Nazareno, Princesa y Santa Isabel de Leganés 
se anuñeia nuéva subasta• para el dia 30 'del corriente, baj< 
el mismo pliego de condiciones inserto en la Gaceta, nú
mero 406, deLdiá'45 del expresado mes de Julio.

Lo que se hace saber para.conocimiento del público.
Madrid 48 de Agosto1 de 4875.-=ErDirector general interino 

Francisco Barca.

Direccion  general de Correos y  T e lé g r a f o s .

Condiciones bajo  las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre Barbastro
y Graus, en la provincia de Huesca.
4.a El co n tra tis ta .se. obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Barbastro á Graus toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase; distribuyendo en su. tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. ..

£.a La distancia de 80 kilómetros, que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco, horas 30 minutos, sin con
tar las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito  y  extremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telégrafos;, que podrá alte
rar según convenga al mejor servicio.
... 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de ho ra; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios :que se originen al 
Estado.
i 4b P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente dé caballerías m ayo
res situadas en los puntos m ás'convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Huesca.

5.a ‘ Es condición indíspéñsable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6b feérá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la porrespon- 
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
,7b S e r á  obligación del contratista correr los ex trao rd ina

r i o s  dél Servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8b Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi- 
cippes estipuladas se : irrogasen perjuicios á la  A dm inistra- 
eidñ,: esta,!pará  el resarcíiniénto, podrá ejercer su acción .don- 
t r a j a  fianza y .bienes, de aquel. .
' .fib La cantidad en fine quede rem atada la  conducción ‘ 0e 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de H-üésca.

JO. , El .Qontrato .durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, el q u e . sé fijará al comunicar 
Ia>probáéiofi fiúperior de .la subasta. . , '

" 441 •• Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisara eJ. 
contratísta a  lá 'Adm inistración pifincipáTrespectiva _si se des- 
pide del serViéio' á fin de que con oportunidad puecm
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derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un secundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio-.y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga, una vez terminado el contrato, em
pezarán a contarse desde el di a en que se reciba la comuni
cación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna ; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobiernó determfnará el abono ó rebaja ele 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Sida lí 
nea se variase del todo, el contratista deberá contestar,; den
tro del.término de los 15 dias siguientes a le n  qué se le dé el 
aviso, si se aviene ó no a continuar. el servicio por, la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servició de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea,^ el Gobierno, 
avisará al contratista, con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de H uesca , y  por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y  Alcalde de Barbastro, asistidos de los Administradores^ ele 
Correos de los mismos puntos, el dia 15 de Setiembre, próxi
mo, á "la hora de launa de la tarde y en el local que .señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la. cantidad de 
2.000 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable casó de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separan los puntos .ex- 
trenios resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
enm énos. ■

lo . Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente . en la Tesorerías do Hacienda..,pública de 
Huesca ó subalterna de Rentas de Barbastro, como: dependen
cias de La Caja general de Depósitos., la; suma de 200 pesetas 
en metálico, ó su •equivalente en títulos:, de la-Deuda,del Es- 
l f io , la cual, concluido el acto del remate, será: devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito e n . las oficinas, del Gobierno de Huesca 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo a lo  prevenido en la Real orden circularde24 de Enero 
de 1860, tan pronto como se reciba- la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán en; pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este plie
go se unirá la carta do pago original que acredite haberse he-r 
elio el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de. la subasta durante: la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y
una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para eytender las proposiciones se observará la fór 
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino d e . , residente en .,. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción el el correo, diario á caballo desde 
Barbastro,a Graus y vi ce versa, por. el precio d é . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las,condiciones contenidas en el,p liego.apro
bado por el Gobierno. .

(Fecha y firma, del' interesado.)»,

Toda proposición que no .se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas , adicionales, 
ó no re-una los requisitos que determina la base" 16, será des
echada en el acto. . .. , .

19 .' Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose., este en favor del mejor, 
postor, sin. perjuicio de la aprobación-superior, para ,1o.cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.' 1

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas'dos ó más, se abrirá en’él acto' nueva 
licita ñon á la voz' por espacio de inedia Lora, pero sólo entre 
los animas de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos' copias simples, 
y  otra en el papel sellado correspondiente, la que con una de 
las anteriores se remitirán á la Dirección general do Correos y 
Telégrafos. . ’

22. Contratado el servicio, no se .podrá subarrendar,; ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ■ :

£3. El. rematante quedará 'sujeto á lo que previene el ar
tículo 6.° del Real"decreto de £7 de.Febrero dé4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el-término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego. p"'

24  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto du la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre. facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 11 de Agosto de 1875.— El Director general, G. Cru
zada Yillaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subas t a  la 
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Castellón 
de la Plana 

Eléontratista.ge ob liga d  conducir á enfrailo "ó' e n ’cdñ- 
ruaje ;y cu ariamente de idá v vuelta desdé Castellón á Lucelia 

e? cia y periódicos que le fueren entregados, 
i pflc r  * clase; distribuyendo en su tránsito
e l H  Daban t  á cada pueblo, y...recogiendo los que depal ma uiros destinos.
, L a  distancia de £8 kilómetros qué comprende ésta’ con- 

duccion debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin cqn- 
tai las detenciones,; y  las de, entrada;y salida'Qit ÍPS pueblos 
del tiánsito y  extremos se fijarán en el Itinerario que forme 
la Dirección genem l de Correos y T e lé % f0sfique podrá alte
rar según convenga al mejor servicio.

'3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 'debida- 
; mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 

multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, A juicio 
del Administrador principal de Correos de Castellón; y si el 
servicio se prestara en carruajes, estos tendrán almacén ó sitio 
capaz y aparte del de los viajeros y equipajes para colocar toda 
la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la. conservación en 
buen estado ele las maletas en que se conduzca la correspoim 
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a. Será obligación del contratista correr los .extraordina
rios d e i s  envicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.
. 8.a Si por faltar el contratista á;,cualquiera .de las condi
ciones estipuladas, se; irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraria 
fianza y bienes de aquel. . ~

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Castellón..

10. El contrato durará cuatro añ os, contados desde.el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la . subasta, : ! .

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , avisará el 
contratista á la, Administración principal.respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que con oportunidad pueda, pro ce
derse á  nueva, subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó ‘hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá, obligación de' continuar 
por la tácita tres, meses más ,: bajo'" él mi sm o.p recio y condi
ciones., Si eb eóntratista no lse despidiera d ef lservicÍor la; A (d'  ̂
ministracion podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo .creyera conveniente ó hubiera, quién 
lo solicitara. L os tr.es meses; de despedida , ¡cualquiera que sea- 
la época en .qué .se'haga, una vez terminado el contrato ,. em
pezarán á contarse desde el dia en que. se reciba la. com uni
cación. . /  1 . i . - . " ; . . / . . \ ...-

42. Si durante el tiempo de este.contrato.fuese necesario 
variar en. parte la línea designada y dirigir’ la corresponden
cia por otro ú otros puntos,, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización .alguna; pero si 1 el número de las expediciones se au
mentase, ó resultaré do la variación aumento o disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata.,Si la línea 
so variase del todo, el contratista deberá contestar,' dentro del 
término de los 15. dias siguientes al en .que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio, por la, nueva línea 
que so adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente ch servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se.. anunciará en la G a c e t a  y  BoleUn oficial 
de la provincia de Castellón,, y. por - los demás medies acos
tumbrados; y . tendrá Tugar ante,,el Gobernador de la ; misma y  
el A lca ld e ;d e ,L u p en a ásistid ós ;, 8® lóñ  •Administradores dé 
Correos de Tos; mismos' puntos; ‘e íÁ ia iífrÁ é  Sétiémbre próxi
mo, alia hora de la una de la tarde y én el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de i . 200 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la'distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. ; - '*■-

45. Para presentarse como licitador será condición, precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
ele Castellón ó subalterna de' Rentas de Lucena, como depen
dencias, de la Caja general de Depósitos, la suma de 420 pe
setas en metálico, ó ,su equivalente en títulos de la. Deuda 
del- Estado la cuál','concluido.. el;actojdel remate', /será; de
vuelta á los interesados , m énos' la 'correspondí ente Val mejor 
postor, que quedará en. depósito cillas oficinas del Gobierno dé 
Castelloñ para fin formalízacion en la Caja sucursal de Depó-; 
sitos, con arreglo A  To-: prevenido en la Real orden encujar 
de 24 de Enero ele 4860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del. servicio.

46. ' L as ’ proposiciones se harán'.en; pliego cerrado,', expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar e l servicio, así como su d o m ic ilio y  firma, ó  la de 
persona autorizada cuando no ’ sepa" escribir.' A  éste pliégame 
unirá la 'carta de pago original que acredite haberse hecho: é,í 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifica- 
cion expedida por el A lca lde.del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio -que 
licita. .
■ 47. Los pliegos con las proposiciones han ele quedar-preci

samente en poder del Presidente ele la subasta durante la me
dia hora'anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no podrán retirarse. ■

48. ’ Para extender las proposiciones se observará la fórmula- 
siguiente:

«D. F. de T,, vecino d e  , residente e n . . . . .  , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desdo' Castellón á Lucena y vice versa por el precio
d e .   pesetas anuales, bajo las .condiciones contenidas en el
pliego'aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que. no se halle redactada en estos tér- : 

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, 
ó no reúna todos los - requisitos que determina la base 46, será ; 
desechada en el acto. ;
A 9 . Abiertos los pliegos y leidos publicamente, se exteudc- : 

íá  él ácta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente' el expediente al Gobierno.

£0. Si cíe la comparación dé las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos'ó más, se abrirá fin el actó nueva 
licitación ¿  ía voz por espacio cIq media hora, pero sólo entre 
lus tutores de las propuestas que, hubiesen éausa'dq el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y dq 'dos, cop ias.sirxlpleB, y  otra 
er el papel sellado correspondiente, la que cari una de las pri-* 
m eiass remitirán á la Dirección general do Correos y Tele-i
rv '

2̂2. Contratado el servicio, n ose podrá subarrendar ? ceder 
ni traspasar sin pifivio permiso del. Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el arL 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumplinst' 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiese que esta tenga'efecto en el término que se* 
le señale, ó no llevara á cabo cualquiera de las condiciopes ele 
este pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

■ Madrid 44 de Agosto de.4875.=E1 Director general, G. Cru
zada Yillaam il.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

U niversidad Central.

Secretaría general — Prim era enseñanza.
Conforme á  lo dispuesto en los  artículos 1 85 y  187 de la 

ley de Instruccio n  pública vigente, y en la Real orden de 10 
de A gosto  de 1858, restablecida por decreto de 29 de Julio 
último,  han  de proveerse por concurso las Escuelas que resul
tan vacantes en los pueblos que á continuación se expresan;

 PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.

La de MoraLdeéQalatraya,,;r!datajda con ql sueldo anual 
do 4.400 pesetas. . : ' f  ;  ;;" . / , L'/ ;

'L a  de Pozuelo de Calatráva, con éí de;825. ■ ■

Escuela de n iñas.
La de Sácemete, de nueva creación, dotada con el sueldo 

anual dq 300 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de Belmonté, Las. Mesas, y , sustitución temporal de 

Santa Cruz de Moya, dotadas con el sueldo anual de 825 pe
setas cada una. .

La Escuela de la Cierva, con el de 560.
. La de Cubillo, con el de 375. ! ' '  ..
, LaS;de RubielosA ltos y  Dónilla, con el de-342*5,9.. •;

. Escuela ele niñas.
La sustitución de la de Villagarcía, conforme á la orden

de 7 de Enero de 4870, dotada con el sueldo anual de 275 pe
setas. ' :V :; •

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

: Escuelas de niños.
La de Saelices, dotada con él sueldo anual de 320 pesetas.
La de Semillas, con el de 275.

..Ó .:,L : : PROVINCIA DE SEGOVIA.

" f -  i 1 ' ’ ’ - f  Escuelas de niñbs. , .
La plaza de Auxiliar de la del Espinar ( sin casa ni emo

lumentos), dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de igual, clase de Cuéllar, sin id. id., con el de 500.
La Escuela de Santiuste de Pedraza, con el de 375.
La de Valle de Tabladillo, con el de 342‘5Q.
Las de Alconaclilla, Fresneda de Cuéllar, Pradales y San- 

tovénia, con el de 275 cada una.
La de Castro de Fuentidueña, con el de 250.

PROVINCIA DE TOLEDO..

; Escuelas de niños.
La de párvulos de Yepes, dotada con el sueldo anual, de 

4.250 pesetas. . c:
L a  Escuela de Erustes, con el de 200.

1 : : Escuela de niñas. ;
La de Noez, dotada con el sueldo anual de 448!50 pesetas
Además del sueldo que á cada, Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para si y su familia, y las retribuciones-deHosiniños y niñas 
que¡ puedan,pagarlas. ' . ' .

Los .aspirantes presentarán, ó remitirán, sus solicitudes es
critas de su ¡puño y  letra en el término de un mes , á contar 
desde el dia que se, pitblique este, anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante, á la Junta de 
Instrucción pública de la ínisma, acompañada de una certifi
cación de buena conducta expedida por la Autoridad compe
tente, y de la hoja de sús méritos y servicios,. legalizada por 
el Secretario de la Junta provincial y visada por el Presiden
te, en la que harán constar, bajo su firma todos los que re
únan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden antes men
cionadas, tienen d’erecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los Maes
tros de primera enseñanza, y los que.'sin serlo posean el cer
tificado de aptitud de que habla e l: art. 484 de la ley; para las 
elementales completas,v cuya dótacion no llegue á 750 pesetas 
en las de niños y á 600 en las de niñas, todos los Maestros fie 
primera enseñanza; para las de la misma clase, cuya dotación 
exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que regen
ten otr&é!Eséuclas obtenidas también por oposición ó por as
censo, siempre que cuenten tres años por lo. menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo defia Escuela á que 
aspiren no exceda en finas de 250 del xjue disfrutan ; para las 
Escuelas superiores loŝ  Maestros -con títuloi de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos para estos últimos. Los A yu
dantes ó segundos Maestros con título que hubieren obtenido 
sus' plazas por oposición podrán también ser nombrados por 
con t umo paia Escuelas dotadas con igual sueldo al que d is 
frutan ’ r ' . ,

la s  épocas en que se verifican Teh oposiciones al as ,  plazas 
de MaesDos y  Maestias-en las provincias de este distrito son: 
la s do Madrid en Mayo y  N oviem bre, las de Ciudad-Real en 
Jumo y Diciembre, las; de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
Enero y  Julio,' y  las de Segovia en Marzo y. Setiembre.

Lo que de orden del Ilmo¿ Sr. Rector de esta Universidad 
«e publica ch la CráchTX’ y Boletín  para conocimiúhtó de' 'los 
Maestros que aspiren fi la s  vacantes que sq ainificián por este 
edicto*

Madrid 18 de Agosto !d e Iff§ ,^= S ’ Secretario generU  Fer
nando Mellado.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Junta económica de la Fábrica de Artillería 
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que- habiendo sido publicado en la G a c e t a  d e  MAd r i d , núm e
ro 209, de £8 de Julio último, el edicto para subastar el aco
pio de varios efectos para esta Fábrica, y aprobados, los pre
cios lím ites por la Dirección general en 42 del corriente, es ta• 
Jun ta  acordó señalar el di a 80 del presente mes para la cele
bración del remate, que tendrá lugar en estas oficinas á las 
doce ménos diez m inutos de su mañana, Los artículos que se 
subastan  y sus precios límites son los siguientes:

Setenta mil quintales métricos de carbón de piedra grueso, 
á 2 pesetas 62 céntimos quintal métrico.

Veinte m il quintales métricos de carbón; de Cok,- á 3 pese
tas 25 céntimos qu in ta l métrico. . , ; , :

, Siete mil kilogramos do puntas'.de París, á 99 céntimos Id-' 
lógramo.

° Cuatro mil litros do aceite de linaza, á-una peseta 45 cén-, 
tim os litro. r. - y - ;

Mil quinientos, quintales métricos.; de zinc, á. 70 pesetas; 
quintal métrico. . . / / I  ,Á ;

Siete mil litros de aceite común, á una peseta 30 cénti
mos litro. 1 v  v ;

Dos mil ditros de esquisto, á 63 céntimos litro. ; : i
Tres. mil.kilogramos de estopa, á 70 céntimos kilogramo.  ̂ 1
Novecientos kilogramos de a lbayalde, á una peseta "ki-; 

lógramo.
- Novecientos kilogramos de clávos de maravedí, á 3 pese
tas 50 céntimos kilogramo. ? ■ . ¿

Doscientos cincuenta kilogramos de becerro, á 42 pesetas! 
kilogramo.

fresciéñtos kilogramos de vaqueta negra, d 4 pesetas 70 
céntimos kilogramo. ;

Trescientos kilogramos; de vaqueta blanca* á 4 pesetas 70' 
céntimos kilogramo.

Doscientos kilógramos ele vaquetilla, á '6 pesetas 80 cén-!' 
tim os kilogramo.

Doscientos 'kilogramos de suela coyunda, á 7 pesetas k i
logramo.

°Dos mil kilogramos do resina, á 03'céntimos kilogramo.
Mil quinientas cuerdas de  catre, a una p e s e ta -25 céntimos 

cu e rd a ,. ; .
Mil-trescientos litros; Me.aguarrás,; á .una- peseta, 50 cénti

mos l i t ro. . . . . . .  • ,
Trubia 45 dé Agosto dé 4875.=/El Oficial tercero de Admi

nistración, Tomás del Castillo,

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA. ' A

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Agosto 
. , de  4875.

Núm. 332 ; Angel Angoso.—Salamanca. ....
833 - Anselmo Petit.—Béjar. . . .
334 Bárbara Gómez.—Yillalar. • ' ' ; .

r ’ ! 335'- Curcuvillé (Mr.)—Cartagena-.: - N>-
.836 Emilio Cuesta,—Sevilla, . . - .
337 Francisca Jirneno.—Salamanca.
338 Jerónimo Rodríguez.—Valencia.
339 Isabel Villamil.—Zamora.
340 Juan A. Angoso.—Santiago de Puebla.
341 José Pellejero.—Habana,' -\m> .••••: y  u  .. . .. ;. .■> !
342 JoséM. Marina:—Gijon, ..// ; : . !
343! Manuel Saavedra,—Sabugueiro.
844 ; Natalio Alúas.—Salamanca.
•345- Victoriano;Sañdiez.—Albacete.  ̂ 1
346 Valentina: Dorado.—Toledo. : : v ■
347 Ve n tu ra  Mi tj a v il a.-^-Ber c clon a, > í

Estafeta d d  Este  ̂ .
Número 4 Manuel Recio.—Sánta; Cruz' R e ta m a r .’

Madrid 49 de Agosto de 4875.=É1 Administrador, M artin1 
Botella.

 ADMINISTRACION MUN IC IPA L .

Ayuntamiento de M adrid. ;
Relación de los 450 contribuyentes designados por la suerte para  

componer, en unión del-Excnio. Ayuntamiento, la Mmta m u- 
. nicipal en el año económico üe 4875 á 76, según .el sorteo ce

lebrado en sesión púUiga de 1S de- Agosto de 4875. . .

PRIMERA SECCION. "  ’ ' -
D. José Aldegunden. . _ ¿ ....■ / .  /  ./. V.-"
D. Manuel Alba, ' ' " - ' p . . ' — ;
Sr; Marqués de Bendañá. ' ; • : - ;

- D., Ferm ín Echevarría,:  ̂ ;
, . D.. José María Piqupr.. v . ;v ; v ■ :!

■D. Juan Manuel’Herr¿ros.. . i
I). Enrique M artínez."
D. Leandro Pulido.1 c :: ' : > , .•
D. Agustín Trillo. - • - ■ . . ■

: '' SEGUNDA SECCION, ' : ‘v f " j
D... Ignacio Valbin.
D. Manuel Caballero.
D. Miguel Carvajal. 1
D. Domingo Fernandez.
D, Joaquín Gómez. , ■ • . ,

: L). Alonso Gullon.
,.D. José Hernández, 

y D. Martin Vázquez.
'Sr. Conde de Villariezo. , ■ :

TERCERA SECClONú " ¿ ' '
D. Fernando Cano.. . : -.y , :
D. Valentín Corona.
D. José González. ,,
D. Clemente Onis. - A i
D, Sébastiaú Ramirez,
D. Rafael Palacios. ■ •
D. Máximo Sanchezi i

'qjCUARTA ' ' : |
D. Zacarías Albornoz.

; ‘ ÍDd Ambrosio Agtiirre, ;
’ Bhíb^é'Alonsos ' 7

D. Antonio Martínez.
D. José Alvarez Bohorques.
D. Eleuterio Collantes.
D. José María González.
D. Alberto Larralde.

. Sr. Conde de Montijo.
D. Pedro Martínez.
D. Mariano Marco.
D. Rafael Palmera.
D. Domingo Perez.
D. José María Muñoz.
D. José Zalon.

QUINTA SECCION..
D. Babií Berrueta.
D. Andrés Arráez.
D. Domingo Alonso.
D. Victoriano Corral.
D. Carlos Rio. • .
D. Juan García. .
D. Antonio Montenegro.
D. Manuel Oliva.
D. Pedro Lariveau.
D. Ramón Vosa.
D. Casiano López.
D. José Valentín de Górgola. !

■ D. Gregorio Martos. n
Sr. Conde de Vistahermosa.

. D. Luis Nuñiz Arenas.

s e x t a  Sección '.
D. Manuel María Benedicto.
D. Mateo Cabeza.
D.' Benito Campo.
D.i Manuel Diez, e '
D. Santiago Caventeg. .
D. Luis Cortés.
D. Francisco dél Rey.
D. José Perez.
Sr. Conde de Villanueva.
D. Francisco González Gómez.
D. Francisco López.
D. Pascual Irigoyen. -
D. Joaquín Roncali.
D. Camilo Hurtado.- -

: ' - SÉTIMA SECCION.
D. José Alecha, .
D. Jbaquiñ 'Palomino.

' Srñ Conde de Val del a grana.
D. I. Sebastian Azaola.
D. Joaquín Calvo..
D. Fausto Olías.
Ü. José María Palomino. ■

• OCTAVA, SECCION.
D. Francisco Acero. - . '
D. Tomás A nciro ..

NOVENA SECCION.
IX Santiago Beker.- 
D. Pedro Mediavilla,
D. Antonio Rodriguez Quintana.

■> DÉCIMA ■ SECCION.
D.:CárlosDuervo.n:

;D. Isidro; Macanaz. ;
D. Manuel López.
:B. Juan Miguel Martínez.
Sr: Marqués de Santa Cruz.
D pBlas Serrano.! q 
D.;Agustín Lqpez.
D. José Alfonso. : .
D. Antonio Sánchez Ócaña. L
Sr. Marqués de San Juan Nepomuceno 
D. Manuel Sa'inz de la  Maza, . . .
D. José María Sanz.
D. Miguel Martínez!

V., , UNDÉCIMA SECCION.
D. Mariano Arguero.
D.* Ildefonso Hierro.- .
D. Pedro Hernández.
D. Jóse" García Montero.
D. Diego Guerrero. !
,D. Pecfro López. ■

-; . v DuoüÉciMa sec ció n .
D .. Agustín, Caro. •
D. Rodolfo Oliver.
D. José Bonet, ' ■
D. Juan Ruiz González: ■ e :

' D.: José. Jioyanguren.

DÉCÍMATEROEEA SECCION.
D. Diego Martin.
D. Vicente Velasco.
D. Fernando Jiménez.
X). Angel Rubio. ,
D. Santiago Linares.
D:' José Fresno.
D. Feliciano A ndaluz.' .

. . .. DÉCIMACÜARTA SECCIONA
D.. Bepigno:. Quintanilla.
D.! Matías, Lacas a , :. . :
D. Ildefonso Gudaratc.
D. Simón Yara.
D. Cecilio.Guerran V A

V :/ A-./ " DÉGlM-A^lJIN^ik ‘ ^ECCTON. , ‘ ; /
: De tRamon^Fernandez.
,D, Andrés García Vázquez. . . .
‘ D. Antonio López. ‘ : . "  " ' ‘
D. Juan Barba, . • ;
D. Hilario Muñoz.

DÉCIMASÉXTA SECCION,

D. José Lois.
D. MarianQ Serrano^ ’
B. José García Laeliica,

- Di Juañ G óúzálel

' DÉC.IMASÉTIMA SECCION,
D. Juan Astudilio.
D. Augusto Comas.
D. Gabriel Diaz.
D. Pascual Gil.
D. Antonio Marqués.
D. Eduardo Romero.

BÉCIMOCTAVA' - SECCION.
D. Romualdo Cerezo.
D. Manuel Casillas.
D. Manuel Ganeedo.
D. Manuel- García. . .
D. Antonio Castillo.

DÉOIMANOVENA SECCION.
D. Domingo Acero'.
D. Bernardo Perez. . •

; ! - : VIGÉSIMA- SECCION.
D. Basilio Sánchez.
D. Mateo Moral. i
I). Emilio Larroy. .
D.: José Pernás.

'• VIGÉSIMAPRTMERA SECCIONA
D. Miguel Luengas.

\IGESIMASEGUNDA SECCION.
D. José Alfaro.

, D. Santos Martínez. 

VIGÉSIMATEROERA SECCION. 
D. Clemente Lallave.
D. Antonio Rics.

VIGÉSIMACUARTA SECCION.
D. Tomás Guzman.

VIGÉSIMAQU1NTA ,SECCION. •
D. Juan Agustín. : '

El Secretario, José Licenta y Blanco.

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodriguez Priclall, Doctor en Jurisprudencia- 

Jefe honorario de Administración civil, y Registrador de la 
propiedad de este partido.

Hago saber que por D. Eugenio, Díaz Perez, do esta v e 
cindad, en concepto de apoderado de D. Francisco del Hoyo y 
Ortiz, de esta vecindad, casado, propietario y  de 46 años tío 
edad; de D. Faustino del Hoyo y Grtiz^ de 44 añ o s , soltero, 
también de esta vecindad y propietario, y de D. Mariano del 
Hoyo y Ortiz, soltero, propietario,.de 39 años y de esta vecin
dad, se ha pretendido en este Registro la formación del opor
tuno expediente de liberación de varias cargas que afectan á 
las. casas que se dirán; é incoado que ha sido, se ha mandado 
fijar los oportunos edictos llamando, á- los.que se crean con de
recho á oponerse; y en su cumplimiento se pasan á expresar 
las circunstancias que la ley exige, á saber:

Las fincas cuya liberación se pretende y que los actores 
; adquirieron por defunción de su padre D. Juan del Hoyo, según 

la escritura de adjudicación que á favor de los mismos otor
garon los síndicos del concurso de aquel con fecha 22 de No
viembre de 4874 ante el Notario de este Colegio D. Miguel del 
Castillo y Alba, registrada en forma, lo son : ' 1

Una casa sita en esta capital y su calle de la Cruz, núm e
ros 24 antiguo y 30 moderno, de la manzana 207, que hace fa
chada y vuelve á la de Espoz y Mina , por la que tiene el nú 
mero 41: linda por la derecha entrando otra de los sucesores 
de D. Juan Domingo ;• izquierda ía calle de Espoz y Mina, y 
testero otra de los herederos de D. Gabriel Sanchiz ; ocupa 
una superficie de 3.002 pies cuadrados.

Otra casa en esta v illa,: calle de "Santa María, números 4 
antiguo y 43 moderno, manzana 245: linda por la derecha en
trando con. otra de Doña Josefa Valentina Ale los Mártires y 
Dona Luisa Rico y Vázquez; izquierda la de herederos de Doña 
María del Pilar de Palacio,.y testero la.de D. Ildefonso Gu
llon; ocupa, una superficie de .3.033 piés y 3 décimas.

Y otra en la misma calle, de Santa María, números 2 .an
tiguo y 21 moderno, manzana 240, que linda por la derecha, 
con otra de D. Paulino' Délgrás; izquierda la de D. Francisco 
de Paula Mellado, y testero la de D. Mariano Melendez; ocupa

1 un área de 4.484 piés y 58 décimas.
Que sobre la prim era de dichas fincas gravan y han de 

quedar subsistentes las cargas siguientes: un censo redimible 
dé 264.202 rs. 43 mrs. ah3 fx>r 400 eii favor de D. Juan Anto
nio Balduque; otro de 440.000 rs. al 2 4/2 por 400, que perte
nece á la Sra, Marquesa de .Sástago; otro de 479.284 rs. 47 m a- 
ravedís al 2 4/2, que pertenece á Doña Josefa Magullón; otro 
de 20.485 rs. a l"3 por 400 en favor del Marqués do Villatoya: 
una fianza que' prestó D. Juan del Hoyo en favor de S. M.? 
obligándose á satisfacer el importe que correspondiese’al año 
.vacante de tres capellanías; la carga real de aposento cíe 7.407 
reales perteneciente á D. Francisco de las Rivas; una hipoteca 
por la cantidad ele 25.000 pesetas á favor de D. José Siman y 
Racló; un censo de 83.000 rs. á favor del Sr. Marqués de S-an- 
tiago al 3 por 400; una obligación contraida por D. José Ma
teo de Arana y otros a favor de D. José Sierra^

Y sobre la misrna casa, calle de la Cruz, existen y se pido 
la liberación de las siguientes: u n  ccziso de 23.4Q0 rs., corres
pondiente, según referencia* do unos Registros, á la parroquia 
de Santiago, y según otros^áÚ;^Bérnardo Perez del R io, sin 
que conste la focha ele su imposición.

Y otro d e . 7.000 rs. á favor ■ d e ; la capellanía fundada por 
D. M ig u e l  Bolecá de-.nueve/nhsas! cantadas en cada año el dia 
de N uéstrá" Señófá, y cuatro .d iM fodé cera en la iglesia- de 
San-Éelípe’Nerí, qúe tampoco consta su imposición.
. Sobre la oasa núm. 43 moderno de la calle de Santa M aría 

. existen y han de quedar subsistentes la 4.a, 2d, 3.a, 7.a, 8 / y 
. 9.a consignadas al hablar también ele las que han  de quedar 
/v igentes respecto á ía casa calle*dé' la Cruz; y además íá de 
■ aposento de 2.205 rs. 30 mrs. á favor de D. Francisco de las 

Rivas. ' ■ ■ * *
Y se pretende la /li^eraQipn: .ele . las mismas, que se pide 

? respecta á, la pqsq .calle ‘deja.- Druz.
' Y sobre la casá hum. 24 moderno de la  callé de Santa Ma

ría existen y han de quedar subsistentes la 4.a, 2.a, 3 /, 7.a, 8.a* 
y 9.a consignadas en las que han de quedar vigentes respecto 
á la casa calle de la Cruz, y además la de a p o s e n to  de/hoüu 
reales á favor de D. Francisco de la Rivas.

Y se pretende la liberación de las mismas dos
'ge solicitaren las anteriores fincas, y la d e  un censo de

1 reales que perteneció á la congregación del, Cristo de ia sa n 
gre en la  parroquia de Santiago? sin que conste §u imposición».
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Por tanto cito, llamo y emplazo por termino de  ̂90 días 
á todos los que se crean con derecho á oponerse a tal li-  
bertacion para que dentro de dicho término lo ejerciten ante 
el Sr. Juez de primera instancia Decano de los de esta villa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se tendrán por extin
guidos en cuanto á tercero, y se pronuncia sentencia de ca
ducidad; advirtiéndose que durante dicho plazo estará de ma
nifiesto el expediente en este Registro.

Dado en Madrid á 6 de Agosto de 1875.=E1 Registrador, 
Fernando Rodríguez. ' X—262

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T rib u n al de Cuentas del Beino.
Secretaría g e n e r a l — Negociado

Por el presente, y en virtud de acu'erdo del Excmo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección primera de este T rib u n a l, se cita, 
llam a y emplaza por primera vez a D. Manuel Rodríguez ó sus 
herederos. Interventor interino que fue de la piovm cia de Ma
laga, cuyo paradero se ignora, á fin de que: eñ el térm ino de 80 
d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta Ad
m inistración de la Renta del Sello del Estado del mes de Mayo 
de 186o; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 4875.=P.- S . , Mariano Diaz de la 
Quintana.

Por el présente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Federico Rodríguez ó á 
sus herederos, Superintendente accidental que fue de la Casa 
de Moneda de esta Corte, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término cíe 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de- publicado este-anuncio en  la  Ga c e t a , se presenten; 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exá-* 
men de la cuenta Operaciones del Tesoro del mes de Mayo; 
de 1871; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1875.—P. S., Mariano Díaz de la 
Quintana,

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección quinta .de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Ricardo Muñiz ó á sus 
herederos, Superintendénte que fué de la Casa de Moneda de 
esta Corte, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el .térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse á: los i p  de publicado 
este anuncio en la  G a c e t a , sé presenten en ésta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta Ope
raciones del Tesoro de los meses de Julio de 1869 á Abril 
de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 187o.=P. S ., Mariano Diaz de la 
Quintana,

Juzgados m ilitares.
Carraca.

D? Antonio Lozano y Sánchez, Capitán de infantería dé 
Marina y Ayudante del -Arsenal de la Carraca. ¡

Ignorándose el paradero del marinero José Gentil Cañas,’ 
hijo de Francisco y Antonia, natural de San Fernando; y en 
uso de las facultades que S.M. el R ey(Q . D. G.) tiene concedi
da en estos casos á los oficiales de su Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo al referido José Gentil, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la-fecha, se pre
sente en esta A yudantía á dar sus descargos y defensas sobre 
el delito de desertor deque es acusado, y por lo cual le estoy 
instruyendo sumaría; y de no verificarlo se le seguirá la cau
sa y sentenciará.en rebeldía por el Consejo de guerra ordina
rio, sin más llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de 
S. M. el Rey (Q. D. G.)

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos. ,

Carraca di de Agosto de 1875.==Antonio Lozano. ..

D. José de Arias y Romero, Capitán de A rtillería y Ayu
dante del Arsenal de la Carraca. -

Ignorándose el paradero del m arinero Antonio José de los 
Dolores Perdome y Rodríguez, contra el cual se sigue causa 
por el delito de haberse fugado de la cárcel pública ele Lanza- 
rote; y en riso ele la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
concede á los oficiales de su Ejército y Arm ada, por el presen
te-cito, llamo y emplazo al expresado ind iv iduo , para que en 
el término de £0 d ias, á contar desde el de la fecha, se pre
sente. en,esta Ayudantía á dar su descargo y defensa sobre 
el delito de que es acusado; y de no verificarlo se seguirá lia 
causa y se sentenciará en rebeldía, sin más llam arle ni em pla
zarle, por ser tesí laxTOluntad dé S. M. ;

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
tqdos. _ " . i

Arsenal de la Carraca 41 de Agosto de 1873, =  José de 
Arias. - ■ ■ '* : : / ;v. \

D. Lorenzo Bono S oro lla , Gapitan graduado, Teniente dpi 
batallón cazadores dé Alcóíea, núm: 15. ^

Habiéndose ausentado de esta plaza de Vitoria, en cuyo

punto residía, el soldado licenciado en este batallón Saturnino; 
Pereda Eguiluz , á quien estoy sumariando por lesiones cau
sadas al paisano vecino de Calatayud Iñigo Monreal:

Usando de las facultades que en estos casos conceden las- 
Reales Ordenanzas á los oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado Saturnino' 
Pereda, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y dé 
no presentarse en el término señalado se be seguirá la causa 
y será sentenciado en rebeldía.

Logroño 9 de Agosto de 1875.“ Lorcnzo Bono. -

M a d r i d

D. Jacobo de Santos y Machado, Teniente Coronel del cuer
po de Estado Mayor de plazas, y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Ignorándose el paradero del que fué oficial segundo de 
reemplazo del Ministerio de la Guerra y Coronel de infante
ría D. José Gómez y Soto; usando de la jurisdicción que para 
tales casos concede S. M. en las Ordenanzas á los oficiales dei 
ejército, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y; 
emplazo al expresado Sr. Coronel para que dentro del térm i
no de 10 dias, contados desde el de la inserción de este edicto: 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente rastrillos adentro de las 
prisiones militares de San Francisco en esta plaza á dar sus 
descargos y defensas en causa que de superior orden estoy; 
instruyendo por fundados indicios de haber supuesto su pro-; 
cedencia, vicisitudes y servicios como medio para obtener su 
vuelta al ejército, ascensos y remuneraciones; parándole per
juicio si no lo verifica, siguiéndose y sustanciándose la causa 
en rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle.

Publíquese para que llegue á noticia de todos.
Madrid 5 de Agosto de 4875.=Jacobo de Santos-y Macha- 

d o .= P o r su mandado, el Gapitan, Secretario de la causa, Vi
cente Pavón y Elizalde.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Pedro Sar-- 
ja is  y Taillaud, Teniente Coronel graduado, Comandante del 
regimiento lanceros del Principe, 3.° de caballería.

Hago saber que por orden del Excmo. Sr. Capitán general; 
de Castilla la Nueva estoy instruyendo causa ' crim inal contra 
el Alférez graduado sargento primero del regimiento cazado-; 
res de Alcántara D. Cristóbal Barrios Cantero, hijo de Don. 
Cristóbal y Doña M aría, natural de Caravaea, provincia do 
Murcia, edad 36 años, oficio estudiante, estatura seis piés, una 
pulgada, dos líneas (un metro, 650 milímetros),, pelo negro, ce
jas id., ojos id ., nariz regular, color bueno, frente espaciosa,, 
aire marcial, su producción buena, sin señas particulares; cuyo; 
individuo después de perpetuado en el servicio , es reo del de
lito de segunda deserción, y al cual sigo procedimiento en re
beldía por el de robo con fractura , verificado, en' la noche 
del fifi de Abril de 1873, en Alcalá de H enares, con motivo de 
la sublevación de la fuerza del regimiento carabineros de Ca- 
latrava, ocurrida en dicha noche, bajo la dirección de dicho 
Barrios y otros consortes con él sumariados por el expresado; 
delito de robo con fractura.

Por tan to , pido y suplico á todas las Autoridades para< 
quienes proceda este suplicatorio, y á la Guardia civil y de-; 
pendientes de vigilancia encargo procedan á lá busca y cap
tura del expresado D. Cristóbal Barrios, y  en ef caso de sen 
habido, sea puesto á;m i disposición. ;

Madrid 10 de Agosto de 1875. f

San Sebastian '
- í

D. Clotildo Yerdú y Grélo, Teniente del primer batallón def 
regimiento infantería de Galicia, núm. 19, y Fiscal del misino; 
cuerpo 6l  c .

Hallándome sumariando al soldado desertor dé lá' prim era1 
compañía del mismo batallón y regimiento José Eladio Pe- 
llicer; y haciendo uso de la jurisdicción . que las Ordenanzas 
conceden á los oficiales del ejército, por este tercer edicto citof 
llamo y emplazo á dicho José Eladio Pellicer para que en el 
término de 10 dias, que se contarán desde la publicación de este 
edicto, comparezca en el cuartel de San Telmo. de esta plaza á 
dar sus descargos; y de no hacerlo'así se le seguirá-la causa 
en rebeldía sin más llamamiento. ?

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de 
todos. ;

San Sebastian 'fi de Agosto de I875.=Clotildo Vcrdú.-=Por 
su mandato, el Escribano, Jacinto Rivas.

D. Hipólito Carrasco García, Capitán graduado, Tenienté 
del segundo batallón del regimiento infantería de la Constitm 
cion, núm. fi9, y Fiscal en comisión. - ¿

Habiéndose ausentado del pueblo de Lerin, donde se ha4 
liaba acantonado el regimiento, él soldado Juan Cordiente Sor 
ria , á quien estoy sumariando por - el delito de deserción; y 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del ejército, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole el .pueblo de 
su naturaleza, que lo es Valdecañas, en la  provincia de Cuenca, 
ante cuyo Alcalde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y dé 
no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y senjb 
tenciará en rebeldía. V . , ; |

Vitoria 12 de Julio de 1875.=Hipólito. Carrasco. i
Zaragoza. .- |

D. Fulgencio Peralta y Cellalvo, Teniente Coronel de irú  
fantería y Fiscal del mismo. 1 : ‘ !

Hallándome sumariando al Jefe carlista D. Nicolás Arrer  
gui y su partida, compuesta de 1%

nes cometidas en los pueblos de Monterde, Cabo la  Fuente, 
Nuévalos, Carenas y Cimballa en dos dias 10 y fil, 18, fiO, 85 
y 30 sucesivamente en el-mes de Marzo próximo pasado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
para estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto á los expresados Jefe é individuos, señalándoles 
el cuartel de Santa Engracia de esta plaza, donde deberán 
presentarse dentro del térm ino de 10 dias; pues de no hacerlo 
se les seguirá la caiisa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 11 do Agosto de 1875.=Fulgencio Peralta,

J u zgad os de prim era  in stan cia .
L u cen a

• D. Antonio Casanova y Solís, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Lucena y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ale
jandro Hernaiz y Fernandez, que también se ha venido lla
mando Estéban P uen tes , cuya naturaleza y demás circuns
tancias se ignoran, si bien tiene familia en la  calle Alta, nú 
mero 30, de Monterrubio, provincia de Búrgos, para que den
tro del término de 15 dias siguientes á la inserción en la -Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de dicha provincia de Búr
gos se presente en la cárcel pública de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto ;'bajo  apercibimiento si no lo verifica de ser decla- 
do rebelde, parándole’el perjuicio que haya lugar.

Rogando á la  vez á los Sres. Jueces de instrucción, m uni
cipales, Alcaldes, Guardia civil y .demás agentes de la policía 
judicial de la Nación procedan á su captura, y caso de. ser 
habido lo rem itan á disposición de este Juzgado con las se- 

•> guridades oportunas.
Dada en Lucéna á 11 de Agosto de 1875.=Antonio Casa- 

nova.—El actuario, Licenciado Felipe de Blancas.
M a d rid .-B u en a v is ta .

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 10 de Agosto de 1875, 
el Sr. D. Luis Balúa de U rrutia, Juez m unicipal é interino de 
prim era instancia-del distrito de Buen avista de esta capital 
por hallarse enfermo el propietario; habiendo visto este inci
dente de pobreza promovido por el Procurador D. José de 
Castro y Quesada, á nombre de D. Casto Llórente, de esta ve
cindad, para litigar con D. Pió Silven y L landeral:

Resultando que formulado el incidente de pobreza, funda
do en carecer absolutamente de bienes por no tener más que 
el insignificante emolumento que recibia como portero dé la 
casa en que habita, se dio traslado de él á D. Pió Silven, á 
quien se emplazó por medio de edictos publicados en la G a c e 

t a , Diario y Boletín oficial de esta provincia por ignorarse su 
actual domicilio, reproduciéndose los edictos después de pa
sado el término que en los primeros se le señaló para evacuar 
el traslado, fijando en la m itad - el plazo que antes se les con
cedió: ,

Resultando que trascurrido también el segundo térm ino del 
emplazamiento sin que D. Pió Silven compareciese á contes
tar el traslado, se tuvo por acusada la rebeldía á instancia del 
demandante, m andando que continuasen las actuaciones en
tendiéndose con los estrados del Juzgado, comunicando el in 
cidente al Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que evacuada la comunicaéion por el Ministe
rio fiscal, se recibió á prueba el repetido incidente de pobreza 
por término de 15 dias comunes á las partes, durante las cua
les se practicó la propuesta á nombre de D. Casto Llorent°, 
recibiéndose información de testigos, los cuales bajo ju ra 
mento en forma declararon que el dem andante no contaba con. 
bienes ni rentas de n inguna c lase , dependiendo únicamente 
él y su familia del jornal que ganaba como bracero cuando 
trabajaba; habiéndose justificado también que no aparece ins
crito como contribuyente en ningún concepto, según comuni
cación de la Administración económica de esta prnvincia:

Considerando que D. Casto Llórente ha justificado hallarse 
comprendido en el caso l.° del.art. 18fi de la ley de .Enjuicia
miento: civil :

Considerando que el incidente de pobreza se ha tram itado 
con arreglo á las prescripciones del tít. 5.° de la citada ley de 
Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
D. Casto Llórente, mandando en su consecuencia se le ayude 
y defienda en tal concepto en el pleito que va á entablar con
tra  D. Pió Silven y L landeral, extendiéndose las actuaciones 
en papel del sello de pobres, sin exigirle derechos, si bien á 
calidad de reintegro en su caso y tiempo; y en atención á la 
ausencia é ignorado paradero del demandado, publíquese esta 
sentencia en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, como 
dispone la ley. -

Así por esta sentencia lo proveo, mando y firm o.=Luis 
Balúa de U rrutia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior ..sentencia 
por el Sr. D. Luis Balúa de U rrutia, Juez inunieipaLé in teri
no de prim era instancia, estando celebrando-.’audiencia pú
blica en Madrid á 12 de Agosto de 1875.==Francisco F ernan
dez de la Torre.

La sentencia y publicación insertas corresponden con su 
original, de que certifico.

Madrid 12 de Agosto de 4875.=Franciseó Fernandez de Ja 
Torre. M adrid.- C e n t r o

D. José María Casas y M iranda, Juez de-primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Castillo 
Romefo y Patricio:Muñoz González, cuyo actual domicilio y  
paradero se ignora, y que antes habitaron respectivamente 
calle de Rodas, núm. 9, cuarto tercero, y calle, de Tetuan, nu
meró 30, cuarto principal, para que en. él precisQ térmihP tfé
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dias comparezcan en este Juzgado para la práctica de una di
ligencia, judicial á v irtud de carta-órden de la Audiencia del 
d istrito  en causa que se les sigue por juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  ies parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; 
y se encarga á las Autoridades y dependientes de la misma 
procuren averiguar el domicilio ó paradero de aquellos y lo 
pongan en conocimiento del Juzgado.

Dada.en Madrid á 4 de Agosto de 1875.==Casas.=Por man
dado-de: S. S,, Aniceto de la Rocav

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia 
del distrito del. Centro de esta capital.

Por la presente se cita y emplaza á Juan Suarez A rdura, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, que antes habitó calle de 
Tetuan, núm. £5, piso cu a rto , para que en el preciso térm ino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial á virtud de carta-órden de la  Audien
cia-del distrito en causa por lesiones; bajo apercibimiento: de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y dependientes de 
la m ism a que, casó ele averiguar el domicilio del Suarez Ar
dura, lo pongan en-conocimiento del Juzgado,

. Dada en Madrid á 7. de Agosto de J875 .= C asas.~P or 
mandado de S. S., Aniceto/de la Roca.

M adrid.—Congreso.
D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Martin Llanos, D. Luis Hernández y D. Eustasio Laviuda, cu
yos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término 
de ocho dias. se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á fin de oir una notificación en causa contra los. 
mismos por juegos prohibidos; apercibidos-que de no presen
tarse les parará el perjuicio .que haya lugar.. .

Madrid 14 de Agosto de Í8-75.=Y.0 B.°^CastilÍejo.=^El E s
cribano, Juan Zqzaya; : r .

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente edicto y término de cinco dias se cita, lla
m a y emplaza á D. Juan Donadlos y Sandio, soltero, de oficio 
panadero, y cuyo actual domicilio so ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á ejercer la acción que le competa en la causa que. á 
su instancia se instruye contra Juan Picar por injurias graves; 
apercibido que de no verificarlo se le tendrá por desistido de 
la misma y se acordará lo que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 1875.=Y.° B .°=O astillejo .=E l Es
cribano, Juan Zozaya.Madrid.- Latina.

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
,del -distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
ta l Manuel Ramón, que se dice ser tratante en caballerías y 
vecino de un pueblo de la provincia de Güadalajara, para que 
dentro del térm ino de £0 dias se presente en la audiencia de 
S. S., sita en el piso principal del ex-convento de las Selesas, 
lioy Palacio de Ju s tic ia , á prestar una declaración en causa 
crim inal que contra él y otro se instruye por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado; rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia de 
su paradero lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 41 de Agostó de'1875.=Joaquin de Que- 
:ro.=Por mandado, de S. S., José T. San.chez.de las Matas.

D. Joaquin de Quiero y Cobos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Arcas Oataiá, conocido por el Giiiso, cuyo actual domicilio se 
ignora,* a fin de que dentro del térm ino de 15 dias comparezca 
ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia del distrito para 
practicarle diligencia pendiente en causa que se le formó por 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, que en el caso de ser habido lo hagan comparecer 
en dicha Sala con el expresado objeto.

Madrid 14 de Agosto de 1875.=Joaquin de Q uero .=E l Es
cribano, por Jiménez, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquin de Quero y 
Cobos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, é ignorándose quién sea un caballero que la noche 
deí 20 de Mayo último presenció una ocurrencia que tuvo lugar 
entre un guardia municipal y una mujer en la calle del Hu
m illadero, y que al retirarse y para "poder ser hallado díó á 
aquel, sin duda por equivocación, una tarjeta con el nombre 
y señas de D. Juan Vilanova y Fiera, se le cita por. medio de 
este anuncio para que en término do tercero dia comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia (Salesas), á prestar declaración en la causa que se si
gue por atentado.

Madrid 14 de Agosto de 1875.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego.

M adrid .- U niversidad. v  j
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y |

llama por el presente á las personas que en la tarde del 1.® 
de Julio, último, sobre las cuatro ó las cinco de ella, presen
ciaron el hecho ocurrido en los solares de Monteleon de haber 
sido herido Isaac Melendez López por un muchacho descono
cido, de unos 13 á 15 años de edad, á fin de que dentro del té r-  
mino de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado, sito-en el 
piso principal del Palacio d e ‘Justicia, plaza de las Salesas, á 
prestar, declaración en la causa que-se instruye á consecuen
cia del indicado suceso.

Madrid 14 de Agosto.de 1875.===E1 Escribano, Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
'distrito dé ía Universidad de esta Córte.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía de D. Maa- 
nuel Viejo se instruye causa crim inal de oficio por falsedad de 
,uñ documento'privado contra Doña Pia Orcajo, que en 28 de 
¡Febrero de 1873 habitaba en la calle de San Juan,; núm* 41, 
cuarto segundo derecha, donde se hallaba sirviendo; Antonio 
Oscariz y Dominguez, que en 3 de Abril de 1873 vivió en la 
calle de la Comadre, núm. 22, cuarto segundo exterior, de ofi
cio zapatero, hoy de 48 años de edad, casado, y contra otro 
cuyas señas personales y demás circunstancias de filiación de 
aquellos no constan; é ignorándose su actual paradero, se les 
llam a y busca por la presente requisitoria para que dentro del 
‘término de 20 dias comparezcan ante este: Juzgado á prestar 
¡declaración en la citada causa;' bajo apercibimiento de que si 
¡no comparecen dentro del expresado término se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

E n 'su  consecuencia, pido y encargo á los Sres. Jueces en 
buya jurisdicción se encuéntrenla D ónaPia Orcajo y él Anto
n io  Oscariz y Dominguez, así como á las demás Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren el paradero.de dichos 
procesados Doña P ia Orcajo y Antonio Oscariz y Dominguez,' 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado, y adópten las me
didas oportunas para que' tenga lugar su.presentaoion por h a 
llarse en ello interesada la pronta y recta adm inistración de 
justicia.- : • ; -

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1875.=Luis Rubio y Oa- 
üená.=PoL  mandado d e  ;S. S., y por mi compañero Sr. Viejo, 
Emiho-MoneL. • v ' ’ . -

NOTICIAS OFICIALES.
B olsa  d e M adrid .

C o t iz a c io n  o f ic ia l d e l d ia  1 3  d e  A g o s to  d e  1 8 7 5 , c o m p a ra d a  c o n  
l a  d e l d ia  a n t e r io r .

CAMBIO A L  CONTADO. 
Fondos públicos, —  —  _

Dia 18. Dia 19.

(tentapefpétua al 3 por 4 00 .* ....................    46*37 16‘40-37 4[2;-35-30
4 6*25-22 L2-23 

pequeños. 16'40 4 6*25
a  p la z o . '47*09 16*4 5-40-23 fía cor.

• vol.; 16‘60-4¥ fin 
prox. vol. ; 4 6‘90 
íinpiox. vol., pri

ma de 40 cénts.
Idem id , exterior al 3 por 100 .....................  i8 ‘40 4 8*35-40-30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sér ie .. . . .    ... » 4 03*1 0-00
Bonos del Tesoro , de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.  ..............2 ....................    53*75 54*00-53*20-50
en cantidades pequeñas. » 5 4*0 04̂  53-50-75

Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro . » 53*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amor
tizabas en 50 añ o s .    90‘00 u

Obligaciones generales por ferro-carriles,
' de°2.000 rs., de 1.° de Julio de 1874   29-85 29*60-70
ídem id. nuevas      ......................    29*30 29*30
ídem de 20.000 rs .  ............................       » 29*25
Acciones del Banco de E spaña.....................     160*50 160*75

no p ub licado . 160*75 161*00-160*75 p..

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R ein o .

D A Ñ O . B E N E F IC IO . | D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lbacete!. . . . .  par. » Lugo. . . . . . . . .  » R2
A lic a n t e . . . , . . !  • » 5[S M álaga...  » 4[2
Almería.. . . . .  » 5[8 M urcia..  » 3[4
Avila.....................  par. » O ren se ... ‘ » 1¡3
Badajoz . . . .  » 1 i{4 Oviedo............... » 1 4{4
B a rcelon a ,.... »  4 4{2 P alencia .  » 1j2
Bilbao   » ■ 3[4 Pamplona.  » 4]2
Burgos....................  » . R2 Pontevedra  » 4j$
Cáceres  » 3j4 ¡ S a la m a n ca .... par. »
C á d i z . ; . 5» 1 San Sebastian. » 3[4y1
Castellón   » R4 Santander  » 1
Ciudad-Real... » 3[4 Santiago.  » 1(2
C ó r d o b a .... . .  » 3[4 Segovia  4 [2 »
Goruña j »  1 Sevilla   » 1
Cuenca................j 1 » Soria..................  3j4 »
Gerona...............¡ » 1 Tarragona  •» R2
Granada  » R2 Teruel..................... » l^ d .
Güadalajara... par. » Toledo.....................  » 3[4
ílu e lv a .  » 1[2 -Valencia-  » 3[4
Huesca  » R4 Vallado fid  » 5[8
J a é n . . . . . . . . . .  » R2 p. Vitoria . ...........  3[4
L e ó n . . . . . . . . .  par. )> Z a m o r a .. . . . . .  par. »
É é r id a .. . .   » 1.R4 r Zaragoza  » 3[4
Logroño. . . . . .  par. »

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

París 18 Agosto.—Fondos españoles. ! ? Por exterior, á 21.
1 i 3 por 100 interior* a 19.
( 3 por 100........................... á 66-50.

Fondos franceses, . .  4 fi2 por 100...................  á 98*50.
( 5 por 100.......................   á 1 04*75.

Consolidados ing leses...................................  á 94 9[8.

C am b ios oficiaales so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*!5.
París, á 3 dias vista, 5*03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del d ia  19 de Agosto de 1875.

A L T U R A  « M P B R A T U R A  I]

del y humedad del aire, 
barómetro " dirbcgios estado

HORAS. reducida á 0° termómetro
y en milíme- liumede Y c âse Hente. del cielo.

_________________ tros- eido. ‘ __ __________________________

6  de la  m .  7 0 9 ‘32 20'7 1 4 ‘8 S. E —  B r i s a . .  D espejado ,
9 de la m .  7 0 944 5 2 7*5 . 4 7*5 Ŝ. E . . .  Idem . .  Idem.

12  de l  d i a . .  708*36 33*3 48*3 S. S. E. I d e m . .  Idem.
3 de la t .  . 706*98 3o*6 4 9*8 S . . , .  „. Idem Nimgs
6 de la  t . . ’ 703*94 32*0 4 8*6 S. S. E.  Idem Idem!”

i 9 de  la  n . .  707*60 26*9 46*2 S . S . E .  I d e m . .  Despejado.

¡T em p era tu ra  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ..........................................  3 7 .$
Id e m  m ín im a  de i d ....................................................................      4 9̂

D iferencia .  ,-. , . .  . > . ,     .............................................     4 7*3
T e m p e ra tu ra  m áx im a  aí  sol, á 4 ‘47  m etro s  d e  la  t i e r r a ...................... 4 3 ‘4
Id em  i d .  d en tro  de  u na  e s fe ra  de c r i s t a l .........................................    59*9

D iferenc ia ................................................................      4 6*5
Llu via  e n l a s 2 4  ú l t im as  h o ras ,  e n  m i l í m e t r o s  .............................  i>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á  ¡as nueve dé la  m añ an a en varios 
pantos de la  P en ín su la  y del ex tran jero  el d ia  19 de Aaosto 
de 1875. * *

barométi- “ « cciok
. . . . . . . . . . .  c a á 0° y  . . .  rtrenzi kst íco bstidc
LOCALIDADES. af mTel /e, del

' viento. del Tient0- Íe lc ie l0 '

B i l b a o . . . . .  764*4 29*0 N. E . . .  C a l m a . .  Despejado. Bella.
O v i e d o . . . . .  762*2 20*0 N. E . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
C o ru ñ a (7  h) 762*3 4 9*0 N. E . . .  V.° f te . . Nub.es . . . .  P ica da .
S a n t i a g o . . .  7 63 ‘6  20*3 N B r i s a . . .  C u b ie r to . .  »
O p or to   » » » » » »
L i s b o a . . . . .  » » » » » ))
B a d a j o z . . . .  » ; 2 9 ‘0 G    C a l m a . .  N u b o s o . . .  »
S . F e r n . ( 7 h )  763*3 24*8 E .B r i s a . . .  Despejado. T ran q A
S e v i l l a   761*2 31*0 S. O . . .  C a l m a . .  I d e m . . . . .  »
T a r i f a . . . . ,  764*9 27*7 E  V i e n t o . .  I d e m  Rizada .
G r a n a d a : . .  765*3 23*0 S . . . . . .  Calm a . .  Idem . c . . .  »
A l i c a n t e . . . .  765*0 2 6 ‘2 N. S . . .  V i e n t o . . Idem . . . .  R izada .
M u r c i a , . . . .  764*7 28*9 E. N. E. Br isa . . .  Cási d esp .0 »
V a l e n c i a . . .  766*0 28*0 N. E . . .  I d e m . . .  I c l e m . . . . .  »
P a l m a    764*8 29*5 N  » I d e m  T ra n q A
B a r c e l o n a . . » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  . 2 8 * 4  N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
S o r i a , . . . . .  7.60'5 26*1 S, E ____Idem  . .  Idem  . . . . .  »
B u rg o s   7 6 6 l8 26*4 S. E . . .  C a l m a . .  N u b e s . . . .  »

iVa l iad o lid . .  762  0 30*0 S  V ien to .  . Cási d esp .0 »
¡S a la m a n c a .  763*4 22*2 S.  O . .  C a l m a . .  N u b e s . . . .  »
M a d r i d   763*4. 27*5 S. E . ... B r isa  . .  . D espejado. »
E s c o r i a l . . . .  , 765*0 , 24*0 E .  I d e m . . .  Idem. . . . .  »
Cíudád-Rea l 764*5: 27*8 S. E .  . . C a l m a . .  I d e m   »
A lb a c e t e . . .  763*7 I 25*2 E .  B r i s a . . .  ¡ I d e m . . . . .  J »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Seg ún  lo s  p a r te s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  en  Oviedo.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el d ia  de la  fecha.
Carne de vaca, de 43:á 44 pesetas la arroba, .de 0*59 á 4 Ja lib r a ,  

y  á 4*29 el kilogramo.
Idem,de carnero, de 0*53 á G‘82 pesetas la libra, y  á VOS el kiló- 

gramo. ' ‘
ídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2d 7 á 4*34 el kilo

gramo.
, Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 
4*78 á 3*25.el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la 74bra. 
y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0‘,63 el kilógramo. r  »

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de ¡9*5,0 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4 ‘75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra , y de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á41‘93 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4'55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 9*82 á 4 2*75 pesetas la fanega, y  de 47*74 á 23*07 el hec- 

tólitro. ,
Cebada, de 6 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 4 0*86 á 4 3*57 el hec

tolitro.
Nota. Beses degolladas en el d ía  de a y e r .— Vacas, 4 55. — Carne

ros, 754.—Terneras, 37.—T otal, 943.
Su peso en lib ra s .. . .  77.304.—Idem en kilógramos........ 35.456.

Recaudación en el d ia  de a ye r  sobre artícu los de com er, beber y  a rd et  
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S.
de consumo. sobre tránsitos. __

PUNTOS D E R E C A U D A D O R . __ _  n n ' *
Pías. Cents. Pías. Chis. l tas'

T o le d o .. . . . . .  í . . ’. . . . . . . .  » » 7.479*83.
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . .  » • ' " »" 4.870-22
N o r t e . . . . . . . . . . . .   ■» 31 L720‘-io
Bilbao  * * 4.6 4 2/71
A r a g ó n . . . . . . . . . .   * * 2.002*09
Valencia  * * 5.304*54
Mediodía :    * » 9 892*93
C o r r e o s . . . . . . . .   * * 1̂ *47
Pozos de nieve, interveni

dos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * » ®
Fábricas de cerveza : pri

mera quincenade Agosto » » 3.084*30
Mataderos   ...............v ______ »____________ ^ _________9.680/40

T o t a l   » » 45 392*59

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Agosto de !375,--=E! Alcalde, € . el Conde de Torea.),
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P A R T E   NO OFICIAL
V A R IE D A D E S

MONTE DE  PIEDAD 
y 

CAJA DE A H O R R O S  D E  MADRID*

NOTICIAS HISTÓRICAS, Y DESCRIPTIVAS 
c o n  m o t i v o  d e  l a  i n a g u r a c i o n  d e l  n u e v o  

edi ficio el año de 1875

NOTICIAS' HISTORICAS.
I I

CAJA DE AHORROS (1 ) .

I , / ,Vmp Cvo realmente desventurada. Además de ha
dare ^ n  m o  do sus períodos más terribles la guerra civil, 
eue de tiempo en t ie m p o  renace de sus propias cenizas 
iiliu dundo tiene ménos razón de ser, .se agregaron a los hor
re £es de una. cruel epidemia consternad oras escenas ele 
p mfanacion y de sangre cual nunca habia, presenciado la 
uAald.a capital de Espada. Pisto, no obstante, se. fijo laaten- 
r f a  en la idea de Jas Cajas de Ahorros;' la acogio bien la 
^.rdnmn pública; la trató discretamente la prensa periódica, 

-la-acogieruji, en fin, bajo su amparo las Sociedades cco- 
(faaifieas, lo cual nada tiene do extraño^porque estas aeo- 
Lmn bien pro, cuando no lo inician, todó lo que al bien clel
om ¡s im eivsa. ■■ J ■■

Las de Madrid y Cádiz principalmente  ̂promovieron 
*r»tucursi»s para premiarlas mejores Memorias .-que sobre 
,d  nuinln se ( ser I bit ro n , y íuvcV la fortuna de ser laucada 
a de Ib Francisco de Chaveilo y San Cristóbal, ele monto, 

¿ in  duda, indisputable por su erudiciop, pero ademas; de 
une sus exagerados panegiristasdiaii atribuido al.autoi, Sih 
fondado motivo, el singular mérito dé haber inventado 
la idea de unir las Cajas á los Montes, queriendo, por. u n 
to, erigirle nada menos que una estatua, tiehe para ini _ el 
imperdonable lunar de ensalzar da institución de las .Cajas 
de Ahorros á costa de deprimirlos Montes de Pieciad,. lia- 
riéndosc eco do opiniones vertidas por los que no conocen 
!a historia, la organización ni el objeto- de estos benéficos 
institutos; opiniones.que por lo mismo no han prevale
cido en ninguna época ni en ningún país.  ̂ 7 -i

Largo tiempo permaneció desatendido, si no- olvidado, 
el expediente en la Sociedad económica de .Madrid. El áni
mo de sus celosos individuos se encontraba, como el de 
todos los buenos españoles, hondamente afectado por las 
desventuras de la patria, l , no_

Llegó, sin embargo, un día, el ano do 1838, en que, ase
diado y vencido por todas ̂ partes el monstruo de la guer
ra se deiaba entrever- la risueña m tre^ jdeda paz, y uno 
de’los individuos de la Matritense, paréceme que D. Fran- 
fa c o  Nard Abocado de este ilustre Colegio, sacó clel pan
teón del olvido el embrión de tan gran pensamiento, á 
tiempo que otro respetable consocio, á quien aquel hizo 
participo del feliz hallazgo, pasaba-á ocupar el elevado 
puesto á que le llamaban sus dotes de mando, su activi
dad prodigiosa, su filantropía proverbial. Esto y más se 
merece la"buena memoria de D. Joaquín Vizcaíno, Mar
ones viudo de Ponte-jos, quien en el corto período que, an
tes del suceso de que se trata, desempeñó el. Coi regimiento 
de Madrid, introdujo en la población, entre-otras impór
tan o s mejoras urbanas, la racional numeración de las ca
sas las aceras y el alumbrado, fruto iodo de lo que el ge
nio observador aprende y retiene de sus viajes volunta
rios ó fortuitos por los países mas adelantados (A).

Una vez en su mano el proyecto que tanto le cautivó 
de establecer una Caja de Ahorros en, Madrid, ya no fué 
dueño de abandonarle un instante. Para meditarle1 y diri
girle con prudencia, so’asoció á dos personas que conside
raba con mejores títulos y mayor,'competencia; una.el res
petable capitalista y filántropo D, Francisco del Acebal y 
Arraíia, muy versado en cálculos y en la organización de 
"la contabilidad ; otra D. Ramón de Mesonero Romanos, 
su leal amigo, iniciador hacía pocos anos del pensamiento 
de las Cajas, el constante mantenedor de la idea -en sus 
bellos artículos del Diario de Madrid, que dirigía, y el piñ

onero siempre en el campo de estas batallas.. Meditaron y 
acordaron las bases que convendría proponer al Gobierno, 

Av el logro de la aprobación corrió naturalmente al cargo 
'o e  la eficacia simpar de Ponte jos, quien, prevalido de su 
Q rgítim a influencia., y alentado por lo bello de la empresa, 
nntereso vivamente al Ministro de la Gobernación, entón- 
mes Sr. Marqués de Yalgorncra, y nomo por ensalmo apa
recieron en  la - G a c e ta  del 31 de Octubre.de dicho año 1838 
Mos importantes disposiciones que llevaban la fecha del %'ó. 
Tin Real decreto ordenando la creación de una Caja de 
Ahorros en Madrid, en beneficio de las clases ménos .aco- 

í.tó&adas, y un reglamento organizándola de manera que 
se • estableciese en el mismo edificio del Monte de Piedad, 
v txue los capitales que ingresaran so destinasen precisa 
y oclusivam ente á las atenciones ele; este (3).

Por Real orden del siguiente mes de Noviembre se 
nombré una Junta .directiva con designación de los cargos 
que habían de desempeñar en ella, .compuesta de dichos 
iros Sresv Pontqos, Aíra ti a y  Mesonero Romanos, y de los

(i) Véanse las Gaceta» de los días 16 al 19 del actual.
IX) Ib faquín  Vizcaíno, Marqués viudo de Ponte jos, nació 

en la Coruña el %i de Agosto de 1790. Desde 1834 á 1836 des- 
ernnefió el Corregimiento de Madrid, en 1838 era Jefe político, 
y falleció el 30 de Setiembre de 1810, á los 60 años de edad.

(3) El reglamento es bastante extenso, fíe aquí el texto del 
Real decreto :

persuadida, por cuanto me habéis expuesto, de lo conve
niente que sería establecer en Madrid - una Caja de Ahorros, 
en la qne puedan las Lases ménos acomodadas depositar su
cesivamente cortas cantidades, percibiendo réditos, con facul
tad de retirarlas siempre que les convenga; deseosa ác mojo- \

gres. D. Mahuel Mhría de Goiri, D. Antonio Guillermo Mo
reno y D. Joaquín de Fagoaga, propuestos por los antedi
chos campeones.

En una breve p e r o  oportunísima instrucción, que se 
publicó y circuló el .1.® de Febrero de 1839, se dió á cono
cer la organización y objeto de las Cajas de Ahorros, anun
ciándose el sitio y. la hora en que la dé Madrid se abriría 
al público el domingo 17 de Febrero.", /

Antes de la hora prefijada se presentaron, en eiecto, 
los cinco individuos sin la más leve ostentación ni apa- 
Tato, haciendo alarde de aportar cada uno, conforme á con
signa, los libros, los impresos y hasta el recado de escribir
apropiados á sus respectivos quehaceres, por si alguien
acudía al llamamiento, pues de todo había quien recelase.

Departían amigablemente sobre sus impresiones de es
peranza y de temor, cuando al dar la hora precisa Comen
zaron á verse entrar con pasos vacilantes pequeños grupos 
de personas, atraídas unas por la novedad, otras por el 
conocimiento ó la fama de los ilustres personajes: puestos 
al frente de aquello, que por, este solo hecho se calculaba 
seria bueno ; otras porque comprendían que bajo ningiina 
tutela-mejor que la del Monte de Piedad de Madrid podían 
ponerse los ahorros del pobre, y guiadas todas por ese ins
tinto de previsión que entre los corazones honrados engen
dra el amor á la familia.

Oortesmeñie saludados y dirigidos los primeros grupos 
por los ilustres obreros de la filantropía, estos se pusieron; 
solícitos a extender por sí misinos-los recibos las libretas 
y cuantos documentos se habían prevenido de antemano 
para la mejor cuenta y razón por el hábil Arratia, y aun 
presumo que por el no ménos experto en contabilidad Don 
Antonio Eulogio Pinilla, á quien desde los primeros pasos 
de la Caja fué confiada la contaduría ó teneduría de libros 
de la misma.

Comenzada la tarea , continuó^ sin ̂  interrupción la fila 
de los convertidos á la nueva religión del ahorro, como en 
su entusiasmo por las Cajas apellida á los’ imponentes un 
distinguido economista francés, y las recíprocas miradas 
de los improvisados oficinistas revelaban el triunfo de los 
;confiados sobre los recelosos. :

La tarea arreciaba, y se iba haciendo abrumadora. En 
esto .comenzaron á circular entre los que trabajaban rumo
res siniestros. Debían ser muy fatídicos, porque se nublaba 
la alegría de sus semblantes. ¿Qué podia ser, si la concurren
cia de imponentes era mayor cada cuarto de hora y los que 
salían presentaban gozosos sus libretas á los que llegaban, 
como diciéndoles: «Envidiadme, aquí llevo el consuelo, el 
germen de la felicidad de mijfa.milia?)> Era que veian in
minente el peligro de tener que despedir al público sin des
pacharle; ahuyentarle, y que, propalando su disgusto, so
breviniese el desprestigio de la institución desde el mismo 
dia de su nacimiento: era que se agotaba toda clase de im
presos, porque el Secretario, que era el depositario de ellos, 
y los tenia bajo llave en el despacho ele su casa, creyó mu
chos y sobrados los pocos que'llevó consigo. Abandono, 
pues, el Secretario la tarea del momento para volver antes 
de que se notara, el compromiso de su imprevisión. Pero 
llegó e l? conflicto, y tóelas las miradas se clavaron en la 
puerta por donde debía regresar. La inquietud era grande, 
los minutos se hacían siglos, la impaciencia irresistible: no 
se explicábala chusa de la tardanza sino por alguno que 
acertaba á'medir-el tiempo y las distancias con mayor cal
ma. En esto se lanzó el más audaz y de ménos resignación 
que todos, resuelto firmemente á volver en contados mi- 
mutos con los ansiados impresos, y apoderándose de un 
carruaje que encontró en la puerta llegó á la casa del Se
cretario aun antes que este, pues bien averiguado resultó 
que un curioso inoportuno, que nunca faltan cuando los 
momentos son más preciosos, habia interrumpido al Se
cretario en su camino. A vista clel intrépido agente, la atri
bulada familia de la casa le mostró la puerta del despacho 
cerrada con llave y su imposibilidad de abrirlepaso. For
cejeó inútilmente s:n encontrar arbitrio para abordar la 
empresa; mas en esto reparó en que arriesgándose desde 
un balcón á ganar otro por el exterior de la fachada, el ac
ceso al despacho estaba logrado. Era verdad que el más 
leve descuido podia comprometer.su v ida, y que la actitud,
' el hecho mismo de escalar el domicilio ajeno, por más que 
los de la casa lo presenciaran sin oponerse , tenia algo que 
repugnaba; pero no eran momentos de reflexionar, sino de 
obrar, y lanzándose á ello, trepó como pudo, no importa 
si rompiendo cerraduras ó cristales, se apoderó de los'pa
peles, corrió un segundo riesgo al desandar lo andado, y sin 
alientos, pero triunfante, volvió con su presa á calmar la 
ansiedad de los compañeros y la del público.

El protagonista de tan singular escena era nada ménos 
que el Marqués viudo de Pontejos: la casa la de su entra
ñable amigo D. Ramón de. Mesonero Romanos. Mesonero 
Romanos, el único délos fundadores que sobrevive, el úni
co á quien podemos saludar y estrechar la mano que du
rante más de medio siglo nos ha trasmitido el saber', la 
■ discreción y los encantos de su imaginación fecunda.

Confiaste singular de tiempos, de instituciones y de 
personas. A Piquer, en situación semejante , le abrumaba 
el no tener dinero que dar á sus pobres {á Pontejos le abru
m aba el tener que recibir tanto de los laboriosos. Esta sola 
consideración, aparte de las infinitas que podrían aducirse, 
prucl/a lo acertado de la fusión incondicional de los intere
sen de ambas instituciones.

Si da historia sucesiva y ostensible de la Caja de Ahor
ros es interesante por el crédito y el progreso que ha alcan
zado, su historia privada, su historia íntima, si así puede

raí* la suerte y las costumbres de estas clases, tan dignas de 
mí maternal solicitud,, estimulando su laboriosidad, economía 
y previsión, he venido en decretar, como Reina Gobernadora, 
en nombre de mí Augusta Hija la Reina Doña Isabel II;

Artículo único. Se establecerá en Madrid una Caja de 
Ahorros y de Previsión, con sujeción al reglamento formulado 
por el Jefe político de la provincia en 9 del presente mes.

Tendréíslo entendido y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real manc,=En Palacio á 
%o de Octubre de 1838.—A-IX Alberto Felipe de Vaidric, Mar
qués cc Y'dgorncrav)

decirse, ofreceifaepisodios llenos de curiosidad y de inte
rés, á ser referidos por plumas doctas. Levantando un poco 
el velo del misterio, indicaremos solamente que, escarmen
tados los cincG obreros filántropos con la ruda tarea de los 
primeros dias, solicitaron y obtuvieron por Real orden de 
:17 de Julio de 1839 que se les reforzase con 12 individuos 
más (1); y no siendo bastante, la misma Junta, por Su pro
pia iniciativa y disposición llamó, con el significátivo y  
cariñoso título de amanuenses, á los personajes más distin
guidos ele la sociedad madrileña, Pontejos se encargó de 
atraer á la aristocracia de la cuna; Arratia á la del caudal; 
Mesonero Romanos á la de las letras, y todos á las em inen-. 
cias del clero y de la política. El campo del bien, para el 
bien del pueblo, tiene esa ventaja sobre los demás campos; 
para cultivarle sólo se necesita do un títu lo : el de ser 
'honrado.
> Merced á esta prudente y á la vez humorística combi
nación, que dió á la Caja de Ahorros la fuerza moral que 
la ha vigorizado, allí alternaban, allí servían al público, 
cosa que muchos ignorarán, los venerables Arzobispos Bo- 
nel y Orbe y. Tarancon, muchos Párrocos de Madrid, los 
ilustres Duques de Osuna y de Gor, de Divas y do Medina- 
celi, de Abrantes y ele Frías; los Marqueses del. Socorro, de 
Mira flores, de Santa Cruz v de Povar; los, C.oncíes de Qñate, 
de Guaqui, Ajtamira y Torre-Muzqiiiz; los banqueros Se
villano, Cerioía, Caballero, Perez Seoanp, Calderón, Remisa 
y Safont; eminencias políticas como Arguelles y Mendi- 
zabal, Heros, Caiatrava, Barrio A yuso y Olózaga; eminen
cias literarias como Lista, Bretón, Ventura de la Vega; y..... 
séame permitido nombrar entre estos, que ya no existen, al 
único del Parnaso español contemporáneo que tiene el pri
vilegio de sobrevivir entre el grupo de Tos'amanuenses de 
su clase, á mi respetable y cariñoso amigo D. Juan Euge
nio Iíartzenbusch, que á su ve zVuentá con jotro ‘singular 
privilegio; ganado en el juicio contradicforioJque desde que 
nació le tiene abierto el escalpelo de la censura. Este sin
gular privilegio, que; simboliza lo ideal de la virtud y del 
saber,,,consiste simplemente en que Flartzenbusch no tiene 
ni un solo enemigo.

(i) Los nombrados en esta'ocasión fueron los Sres. Duque 
de Gor, D. Andrés Caballero, D. Francisco Trove sedo, el Mar
qués de Valgornera, el Conde de Oñate, D. Pablo Cabrero, el 
Marqués del Socorro, D. Diego del Rio, D. Antonio Dutari, Don 
Francisco López de Olavarrieta y los Párrocos de San José y 
San Sebastian.■ (Se continuará.)

. . A n u n c i o s . ■

C U Í A  O F I C Í Á L  D É  E S P A Ñ A  D E  1 8 7 5 . — S e  b a ila  
D d e  v e n t a  e n  e l D e s p a c h o  d e  l ib r o s  d e  l a  I m p r e n t a  
N a c io n a l  á lo s  p r e c io s  s i g u i e n t e s : .

, ■ • ' PESKTAS.

E n c u a d e r n a c ió n  d e  l u j o . . . . . . . .  .  .  5 0
Id e m  d e  m e d io  l u j o . .  . . . . . . .  . .  3 2
I d e m  t e l a   ................................  1 U 5 0
I d e m  b r a d e l l .  .......................   9

A PÉNDICE N'tí-M. 5 Á «EL DERECHO ADMINISTRATIVO VIGENTE
en E sp añ a  en 30 de Junio de ‘1875,» p o r  D. Francisco F re ix a  y  

C lar iana .—(La o b ra  se publico en 1870, el Apéndice núm. i en  1871, 
el núm. 2 en 1872. el núm. 3 en 1873 y  el núm. 4 en 1874.)

Continuando el mismo sis tema establecido desde el í.° de E nero  
de 1 874, se podrá  adquir i r  la o b ra  en ram a  p o r  30 pesetas, y  se r eg a 
la rán  á los nuevos suscri tores  los cinco Apéndices pub l icados ,  pero 
pagando  6 pesetas 2.5 céntimos po r  cada uno de los sucesivos.

Los pedidos se han  de dir ig ir  á D. Francisco Fre ixa y  Clariana,  
Barcelona,  m andando  l ibranza.

En Madrid, l ibre ría  de San Mart in, y  en  las l ib re r ías  de .E spaña .
El autor  circula' extensos prospectos á cualquiera  que se los pida.

AGÉNDA MUNICIPAL PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 A 4 876, 
^  p o r  D. Adolfo Galante y  Ruperez .—Un tomo folio prolongado, cartón.

Se v ende  en M adrid ,  l ib re rías  de A. de San M art in ,  P u e r ta  del  
Sol, 6, y Carretas,  39, al precio de 12 rs.

Se env ia  á provincias,  f ranca y  certificada, p o r  14 rs.

Re t r a t o  d e l  e x c m o .  s r .  d .  V i c t o r i a n o  S á n c h e z  b a r c a í z -
tégui,  Com andante  genera l  de la escuadra  del C an tábrico ,  m uer to  

glor iosamente .sobre  él puente del  vapor  Colon el dia 26 de Mayo úl
timo al b a t i r  con los buques  de su  m ando  las posiciones enemigas de 
Zumaya,  De va y Métrico. Se vende en la  l i tografía de su au tor  Don 
Santos González, y en las pr inc ipales  l ib re r ía s  de Madrid, al p rec io  
de 10 rs.

SANTOS D E L  D IA .

San Bernardo, Abad y fundador', San Samuel, Profeta, 
y San F iliberto , Abad.

C u a ren ta  H o ra s  en la iglesia de. Religiosas Salesas 
(calle Ancha de San Bernardo).

. ESPECTÁCULOS. .
Teatro d e l  Príiapipe A lfo n so .— (Copipfiñ ía Arderius.)— 

A la s  ocho y media.— T u rn o  2.° im par .— L á  vuelta al M uuao.

¿a rd in e s A e S  Bcicn EScífro.—A las nueve .—D. Pompeyo en 
C a rn a va l — C uatro sacristanes. — Baile. — Intermedios po r  la
b an d a  de Ingenieros. .. .

l ' e a t r í »  d e l  P r a d o . — A iás o c h o .—l a  Epístola de San Pallo.—
El juicio final.— Roncar despierto — L a  cabra l ira  al m onte.—  
Baile.

T T e a t s * »  d e  J& m  « J a r d i n e s  O r i e n t a d © » .— (B arquillo
A la s  ocho y m e d ia .—Función  69 de a b o n o .— T u rn o  impai-—~ 
Las citas á m edia noche.— Cárlos Chapa.— Una cana al aire.—  
Am ores  m ú e s . - -B a i le .  —Interm edios p o r  la orquesta  que -dirige 
el Sr. Neira.

C L v e o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las  n u e v e ' d é l a  n o c h e . — G ran  
fu n c ió n  de e je rc ic io s  e c u e s t re s  y  g i m n á s t i c o s ,  en la que to 
m arán  par te  todos los ar t is tas  de la compañía .


